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*J5ECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETOS DEL PÓDEIl 

EJECUTIVO
DECRETO N9 6555—A

SALTA, 8 de febrero de 1957.
Expte. N? 23.482|56.
VISTO que por Decreto N? 6116 de fecha 14 

de enero pasado, Orden de Pago N9 1, dictado 
por el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública se dispone liquidar la suma de $ 41.195 
70 m|n„ a favor de la Habilitación de pagos del 
citado Departamento de Estado, a fin de que- 
proceda a cancelar las- facturas presentadas por 
la Caja Nacional de Ahorro Postal y atento al 

" -reparo administrativo formulado por la Conta- 
duría' General de la Provincia, en uso de las 
facultades que le confieren los artículos 80? y 
81? -apartado a)- dé la Ley dé Contabilidad N? 
■941148,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETÉ.: . ....

Art. 1? — Déjase establecido que la imputa

ción del gasto de $ 41.195.70 m[n. (Cuarenta y 
un mil1 ciento noventa y cinco .pesos con seten
ta-centavos MfN.), fijada en-el Decreto N? 6116 
OMen de Pago N9 1, de fecha 14 de enero pasa
do, corresponde el ejercicio año 1956.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y, archívese.

‘ JOSE MANUEL DEL CAMPO
JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR

Sub-Sccretario de Asuntos Sociales ínt. a 
mente a cargo de la Cartera.

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N», 6556—E .
SALTA, 8 de febrero de 1957. “
¡Expte. N? 406-957. - - _
VISTO este expediente en el que Dirección 

General de Inmuebles, solicita ’ se reconózcan 
los servicios prestados por el ex-Auxiliar 2? se
ñor R.afaél E. Castellano, desde el 4 al 23 de 
diciembre de 1956, fecha -en que se reintegró a 

sus tareas;
Por ello y atento a lo informado’ por. Conta

duría General,
El Interventor Federal Interino en la Provincia 

[de SaRa
DECRETA:

Art. 1? — Reconócense los servicios prestados 
por el ex-Auxiliar 2?' de, Dirección General , de 
Inmuebles, don Rafael E. Castellanos, desd6 el 
4 al 28 de diciembre de 1956.

Art. 2? — Pasen las presentes actuaciones a 
Dirección General de- Inmuebles, para que por 
HabiPtación de Pagos de la misma, se proceda 
a confeccionar la planilla de liquidación corres 
pond’ente. ...

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

- - JOSE. MANUEL DEL .CAMPO
Carlos A. Segón 

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas
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DECRETO N« .6557—E

SALTA, 8 'de febrero de 1957.
Expíe. N9 446-957.
VISTO este expediente por el que el emplea

do de Dirección de- Arquitectura de la Provin
cia don Alejandro Corrales, solicita licencia ex
traordinaria sin goce de sueldo;

Por ello, y atento a- lo informado por Conta
duría •General,
El Interventor Federal Interino en Ia> Provincia

de Salta 
DECRETA:

' Art. 19 — Concédense seis (6) meses de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo y a 
partir del día 3 de enero del año .en. curso, 
ai empleado de la Dirección de Arquitectura- de 
la Provincia, don Alejandro. Corrales, de con
formidad a las disposiciones del articulo 299 
de la Ley 1882.

• Art. 29 — Comuniqúese,' publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
CARLOS A. SEGON

• Es copia:
■ SANTIAGO FELIX ALONSO 'HERRERO
Jefe de Despachó del M. de-E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ ;6558—E
. (SALTA, febrero 8' de 1957.
’.Exjrte. N? -484-1957.
. VISTO este expediente §n el que la Munici

palidad de El Potrero, Departamento de Rosa
rio de la Frontera eleva p.ara conoc.miento y 
¿probación de este Gobierno un plan de conso
lidación de la deuda de esa Comuna para con 
la Provincia; y l 
QONSIDERA-NÍDO:

Que la deuda expresada asciende al 30 de di
ciembre’de 1956 a la suma-de $ 29.620.80 m|n.se 
gún informe 'de Contaduría General corriente 
a- fojas 3;

•Que la operación planteada le significará a 
la Municipalidad de El Potrero un notable ali
vio en "sus quebrantadas finanzas, dándose así 
un importante paso en la solución' de los in
numerables problemas que enfrenta esa Comu
na como ccnsecue.’.cia del pasivo heredado del 
régimen depuesto;

Que este Gobierno ha propiciado la consoli
dación de las deudas municipales para facili
tar la recuperación gradual de las -autonomías 
comunales y de acuerdo con las directivas bá- 

• sicas del Gobierno de la Revolución;
rPor ella y atento a lo informado,por la Co- 

liiisión-dé presupuesto, Reorganización y Fisca
lización de la Administración Provincial y por 
Contaduría General, •
Él Interventor -Federal interino cu la Prov’ncía
i- de Salta

DECRETA:
; Art.-— Aeéptaiíse las condiciones propues
tas ^por la Municipalidad dé El Potrero? Depai'- 
tamento de Rosario de la Frontera, pitra la 
consolidación de Su deuda con la Provincia, cú- 

- yo saldó al 30 de diciembre dé 1956 asciende a 
la suma de $ 29.620.80 m|n. (Veintinueve iñil 
seiscientos 'veinte pesos con ochenta centavos 
Moneda Nacional).
r- Art. 2’ — El importe expresado en el articu
lo anterior, deberá ser amortizado -por la Mu
nicipalidad de El Potrero, en diez’ cuotas anua
les, iguales y consecutivas, sin interés, con ven
cimiento al 30 de junio de cada año.
. Art. .39 — Dispónese que los importes dé las 
c cuotas anuales mencionadas precedentemente
■ sean deduc’das por Contaduría -General de las 
participaciones anuales que correspondan a la 
Municipalidad de El Potrero.

Art, 49 rr- El presente decreto será refrenda
do por -los señores Ministros de Economía, Fi
nanzas. y Obras Públicas y de Gobierno, Justi- 

..cia é Instrucción Pública.
« Art. -59 — Comuniqúese, publíquese, insérte-' 
se en el registro Ofic’al y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
CARLOS A. SEGON

És cójala.!
SANTIAGO FÉLIX ALóMáÓ HERRERO 

jefe de beSpáchó flél fví. deÉ. F. y O. Públicas

DECRETO N’ >6559—E
SALTA, 8 de febrero de 1957.
Expte. N’ 441-957. .
[VTtík'O este expediente por el que la emplea

da de Dirección General de. Inmuebles, señori
ta Carmen R. Orce solicita licencia extraordi
naria sin goce de sueldo;

Por ello, y’atento a lo informado por Conta
duría General,
El Interventor Federal Interino en la Provincia 

^de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Concédense cinco (5) 'meses de li
cencia extraordinaria, sin goce dex sueldo y a 
partir del día 23 de enero, del año en curso, 
a la empleada de Dirección General de -Inmue
bles, señorita- Carmen R. Orce, de conformi
dad a las-disposiciones del artículo 299 de la 
Ley 1882. . 3:

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
CARLOS A. SEGON.

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho dél M. de E. F. y- O. Públicas

DECRETO N’ 6560—E
SALTA, 8 de febrero de 1957.
Expte. N9 565-957.
VISTO el Decreto-Ley N’ 387 del 31-1-57, por 

el que se crea una partida dentro del Pre
supuesto’ General en vigor, a fin de poder,pro- 
veer ’de personal a la Comisión “ad-honorem” 
que viene estudiando la relación patr.monial 
del extinto Francisco Stekar (h) con la Pro
vincia; .y atento a lo’ solicitado por la presiden
cia de dicha Comisión;
El Interventor Federal interino en la Provincia 

de Salta
DECRETA:

•Art. I? Designase con anterioridad al 14 
de enero pasado, fecha desde la que viene pres 
tando servic.o, auxiliar doctilógrafa de la Co
misión “ad-honorem” creada por decreto N9 5477 
del 4-XII-.56, .a la señora María Olga Duarte 
de Alquisalet con una asignación mensual de 
Novecientos pesos (5 900.—) Moneda Nacional.

-Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo precedentemente dispuesto, se im
putará ál Anexo C- Inciso 14- Item-2- “OTROS 
GASTOS”- Principal a) 2- Parcial 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.»

JOSE MANUEL DEL CAMPÓ 
ÜARlOS A. SÉGON

és copia.1
SANTIAGO FÉLIX ALONSO ÜÉRRÉÉld ’

Jcfé de Despacho del’M. deE. F. y O. Públicas 

DECRETÓ N’ 6561--G
.¡SALTA, 8 de febrero de 1957.
Expte. N? 8966|56 y agreg. N9 9085)56.
VISTO lo solicitado por el señor ¡presidente 

de la Comisión Revisor¿ y Coordinadora de la 
Legislación de la Provincia, en nota de fecha 
13 de diciembre de 1956, corriente- a fs. 1,- del 
expediente N9 9085)56, a fin de. que se disponga 
el reintegro a la H. Cámara de Senadores de 
algunos empleados entre los que menciona a 
■Pedro Julio Nieva y Francisco Russo, que fue
ron adseriptos a, la Dirección General de Ren
tas de la Provincia; y atento al informe pro
ducido por ésta, emitiendo su conformidad al 
respecto;
El Interventor Federal Interinó de la Provincia 

v de Salta
‘ DECRÉT.A:

Art. i’ — Bispóngse §1 reintegro a la/53. 6á 
triará de Senadores derla Provincia, dé'loé em 
■pleádós- Pédro Julio■ Nieva y Francisco Russo, 

--adsQripto.á-pgr décjgtos Ñrog. |93]55j á gjreg-

====_======__ _ PAC. -665 '

ción General de Rentas, a partir de la fecha 
del presente decreto.
' Art. 2" — El presente decreto será refrenda
do por S. s. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
CARLOS A. SEGON 

Ministro intererino de Economía, é interina
mente a cargo de la Cartera de Gobierno.

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J? é I. Pública

DECRETO N9 6562—G
SALTA, 8 de febrero de 1957.
Exptes Nros. 5424)57, ;5425|57, 5426|57 y 5421)57 
(VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en notas Nros. 318, 319 y 320 de fecha 4 
de febrero del ano en curso, y 325 defecha 5 de 
febrero del corriente año, y atento a los cer
tificados que se adjuntan- a las mismas, 
El Interventor Federal Interino en la Provincia

!de Salta .;
DECRETA:

Art. 1’ — Nómbransén, en Jefatura de Poli- 
cía de la Provincia, a partir del día 16 de fe- 
brero de 1957, a las personas .que seguidamente 
se detallan:
1’) Al señor Néstor Amánelo -Cruz (Clase 1928)' 

en el cargo de Oficial Sub-Inspector ■ del. 
(Personal 'Superior de Seguridad y Defensa, 
con el 50% de los haberes que le corres-, 

penden al titular. del mismo don A’fredo 
•Jesús Marques, qué se encuentra bajo Bán 
dera y mientras dure su permanencia etn. 
las filas del Ejército; • (Expte. N’ 5424|57).

2’) Al -señor Raúl Agustín Mancilla CC. 1932 
. M. I. N? 7.227.54'0 — D. M. N? 63), en el 

cargo de Agente'plaza N’ 34 de la Comi
saría Sección Primera, en- reemplazo da . 
don Alejo Escalante; (Expte. N? 5425)57).

39) Al señor Esteban Burgos (C. 1928 — MI 
I. N’ 7.214.626 — D., M. N9 63), en el ’ 
Icargo de Agente de la Comisaría de Coro
nel Moldes (Dpto. La Viña), en reempla-

• zo de don Tomás GUantay; (Expte. N’ 5426. 
|57.)

4?) Al señor Víctor Severino Casas (O. 1934 
M. I. N? 7’. 231.623 — D. M. N’ 63), en el 
cargo de Agente plaza N9 235 de la. Comi
saria Sección Cuarta, en reemplazo de don 
Pedro Liendre; (Expte. N? 5421)57),

Art. .29 — uomúmqueae., pumumcni!, insertes!) • 
en el Registro Oficial .y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
, ’ t CARLOS A. SEGON i .
a Cargo de la Cartera dé Gobierna ■ ]

Es Copia
Miguel Santiago Mác’81

Cíiciál Mayor dé Gobierno, 3. é í’úblicá ?

DECRETÓ N? 658.3—G
SALTA, 9 de febrero dé 1957.
Encontrándose en esta ciudad, dé regreso de 

la Capital Federal, S. S. el Ministro de- Econo
mía, Finanzas y Obras Públisa, doctor. José 
Alfredo Martínez de Hoz,
El Interventor Federal interino en la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 1? — pónesé en posesión de la Carterai 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, al 
titular de la- misma, doctor José Alfredo Martí-, 
nez de Hoz.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el. Registro Oficial y archívese;—

JOSE MANUEL DEL CAMPO ?
CARLOS A. SEGON I

a Cargo de la, Cartera de Gobierno’. í
Es copia: -

‘Miguel Santiago RIacíef
Oficial Mayor de Gobierno ,s. é’ í, í’übiicá
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-.’ DECRETO- jjr-6564—G
SALTA, 9, de febrero de 1957. --
Habiendo regresado "de ,1a. Capital Federal,- 

■ ." ■ - • en' el día de la fecha, S. s. el Ministro de Asun
tos Sociales y-Salud Pública, Profesor Julio 
Passerón,

. JE1 Interventor Federal interino en la Provincia
■ de Salta

• . : . Decreta:
Art. 1»,:—_ Pénese .en posesión de la Cartera 

de. Asuntos Sociales y Salud Pública; al titu- 
lar de la. misma ¡Profesor Julio Passerón. '

Art. 29 — Comuniqúese,. publíquese, insértese 
se en' el. Registro Oficial y archívese.

; JOSE MANUEL. DEL CAMPO
■ CARLOS A. SEGON

. * a Cargo de la Cartera ele Gobierno
, Es copia:

Miguel Santiago Macíel
. < - .Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N'í 6565—G
’ ■ . -.SALTA, 9 de’febrero de 1957.

•-Éñcontrándóse de regreso de la Capital Fede- 
■ - Tal, S. E. el. señor Interventor Federal en la 

Provincia doctor Alejandro Lastra,
El Interventor Federal Interino en la Próvta-

■ ‘ ... . de Salla
- r ■ DECRETA:'
. - -" Art. .1?. pénese en posesión del Mando Gu- 

beriiátivp de la Provincia, a S. E, el señor In- 
.. terventor Federal, doctor Alejandro Lastra.

-■ - Áit. 2? — Comuniqúese, puuiiquese, insértese 
Bn.él Registro Oficial y archívese.

. . . JOSE MANUEL DEL' CAMPO
CARLOS A. SEGON 

’ Subsecretario de Economía interinamente a 
cargo de las Carteras de Economía y Gobierno

Es copia.’
■ Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Públita

DECRETO N» 6566—E
■ . SALTA, 13 de febrero de 1957.

VISTO la renuncia presentada con carácter
. indeclinable en fecha 17 de diciembre de 1956 

por el Interventor de la Dirección General de 
. Contralor dé precios y Abastecimiento, - \

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

■ Art, I? — Acéptase la renuncia presentada 
por el Interventor de la Dirección General de 
Contralor de Precios y Abastecimiento, don 
A’fredo Vaañionde, y dénsele las gracias por 
los., servicios prestados.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte-
- .■ se en el. Registro Oficial yj archívese.

•. ALEJANDRO LASTRA
é JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)

Es copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

;-Jcfé de Despacho del M.deE. F. y O. Públicas

- DECRETO N? 65G7—E
- "SALTA, 13 de febrero de 1957. 

■VISTO la vacante existente,
-.El Interventor Federal de la Provincia dé Salta 

; ' .DECRETA:
- Art. 19 — Designase Interventor - de la Di
lección de Contralor de Precios y Abastecimiéii 

;-to, al Teniente 1? Veterinario, don Faustino
- - Fermín Carreras, L. E. N9 4.015.595.- /
' ’ Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

se en el Registro Oficial y archívese
. ■ ALEJANDRÓ LASTRA
L - . ALFEEDÓ -MARTÍNEZ . DE HOZ (h)

Es copla:
' SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO ;

Jefe de Despacho del M.deE. F. y O. Públicas

Decreto Ñv 6568—e ■
SALTA, 13 de. febrero de. 1957. . - . f '.
Expte. N9 '5271-1-956.':'. '
VISTO las presentes actuaciones por las que 

Dirección General de Inmuebles- solicita se ad 
quiera un jeep con destino' a-,1a misma/por 
ser ■ de imprescindible, necesidad para ’ el cum
plimiento de las tareas de xévalúo y -catastro 
que tiene a su cargo ; .y ■ ,
CONSIDERANDO:

Que no obstante haberse adjudicado a la cita 
da repartición cuatro de los automotores lici
tados .por el Ministerio -de Economía, Finanzas 
y Ojias. Públicas, la- demora en su recepción 
exigí la provisión a la misma, con toda urgen
cia, de un vehículo que facilite las tareas que 
i i i-.diá en la Ciudad y Campaña;

. Que esta inmediata necesidad esté justifica
da y requerida por el- extraordinario volúmen 
de trabajo a cumplir;

Que la licitación privada convocada al efec
to por d’cha Repartición, Conforme a 'la au
torización otorgada por el H. Consejo de Obras 
Públicas, renulta más conveniente y ventajosa 
la oferta presentada por la firma Garullo é I- 
barra S. R. Ltda., según consta en el acta la
brada por el señor Escribano de Gobierno ’ co
rriente a fs.’6; ■ ’

■ Por ello y atento a lo informado por con
taduría General,
El Interventor Federal erí la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19 — Adjudícase a la firma. Garullo é I- 

■barra S. R. Ltda., la provisión de un Jeep mar
ca I. K. A.,-modelo J. A. I. A- tracción doble 
con destino a Dirección General de Inmuebles, 
de conformidad en un todo a la propuesta pre
sentada a la licitación privada convocada’ al 
efecto, y por un importe total de $ 96.475.— 
(Noventa y seis mJ cuatrocientos setenta y 
cinco pesos moneda nacional).

Art. 29 — El. gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al A- 
nexo1 H- Inciso II- Capítulo III- Título 10- ■ Sub-' 
título A- Rubro Funcional -I- Parcial 6 de la 
Ley de Presupuesto vigente (Plan de Obras a- 
tend’do con remisos de origen provincial), Or
den de Pago N’ 137.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO , LASTRA 
&LFREDO MARTINEZ DE HOZ ' (11) *

Es copia:
SANTIAGO -FELIX ALONSO HERRERO

J fe de Despacho del M. de E. F. y O. públicas

DECRETO N’ 6569—E
SALTA, 13 de febrero de 1957,
(Expte. N9 556-1957.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto-Ley N9 379 del 23 de 

enero de 1957 se ha prorrogado por tres duo
décimos el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 
1956 para el córvente año, correspondiendo por 
10 tanto, dé acuerdo al articulo 39-y-concordan

do ja Ley N9 941 de Contabilidad, librar 
las órdenes d.’ pago anuales anticipadas, para 
la liquidación .de parciales- a medida que las 
necesidades de-las diferentes reparticiones lo 
exijan;

Por silo, '
51 Interventor Federal de la Provincia de Salta

DE CRETA :
Art. 1? — Pagúese por Tesorería General, de- 

péndi-cte de Contaduría General - de la, Pro- 
vuic a, a favor, de la Habilitación dé Pagos del 
Ministerio dé Economía; Finanzas y Óbras Pú- 
b'icas, con cargo de Oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de §. 104.925 injh. (Ciento. cua
tro mil novecientos . veinticinco pesos Moneda 
Nacional),'mediante libramientos parciales qtte 
se formularán a’ medida de las necesidades -pa
ra atender el pago-de los conceptos. á,el rubro 
“OTROS GASTOS”, con las “•impufacionés que 
se detallan en la Ley de Presupuesto N9 251|56 
y en la forana proporcional asignada a fiada li
na de las partidas parciales vigentes para el 
•Ejercicio 1957: -
Atieso C- Inciso 1|1- ÓT'ROg GA-STOS:.
Principa-las a) 1- y.b)i": (global) $ 104.728.°=’

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese,' insérte? 
sv en el Registro Oficial y 'a,chívese.—r 

ALEJANDRO LASTRA
- ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) 

Es copia:
SANTIAGO .FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE. F. y O. PúSiicas

DECRETO N9 6570—E ■ ■
SALTA, 13 de febrero de 1957.
Expte. N9 -554-1957. . •

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que med!ante Decreto-Ley N? 379 del.23 de 

enero de 1957 se ha prorrogado por tres duo
décimos el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 
1956 para el corriente año, correspondiendo por 
lo tanto, de acuerdo al articulo 39 y concordan
tes de la Ley N9 941 de Contabilidad, librar 
las órdenes de pago anuales, anticipadas, para 

,Ia liquidación de parciales a medida que las 
necesidades de las diferentes reparticiones lo 
exijan;

Por ello, •,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19 — Páguese por su Tesorería General, 

a favor de Contaduría General de la Provin? 
cía, con cargo de oportuna.; rend’ción de cuen
tas, la suma de $ 39.400 m|h. (Tre-nta y nueve 
mil cuatrñc’entos pesos Moneda Nacional)^me
diante libramientos parciales que se formula
rán a medida de las necesidades para atender 
el'pago de los conceptos del rubro “OTROS 
GASTOS”, con las Imputaciones que se deta
llan en la Ley de Presupuesto N’ 251|56 y en 
la forana proporcional asignada a cada una de 
las partidas parc'a’es vigentes para el Ejerci
cio 1957: i ' ¡
Anexo C- Inciso di- 'OTROS GASTOS: 
Principales a) 1- y b) 1- (global) S 39.400.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y aíehíveg&

ALEJANDRO LASTRA
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)

Es copia:. . - 1
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO.

Jtfe -de.Despacho del M.deE. F. y Ol Públicas
DECRETO N’ 6571-E. |

SALTA, 13 de febrero’ de 1957.
‘Expíe. N9 579-1957.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto-Ley N? 379 del 23 de 

enero de 1Ü57 se ha prorrogado por tres duo
décimos el Presupuesto dé Gastos del Ejercicio 
1956 para el corr’ente año, correspondiendo por 
10 tanto, de acuerdo al artículo 39 y concordan
tes de la Ley N9 941 de -Contabilidad, librar 
las órdenes de pago .anuales antieinadas, para 
la lionudación óje parciales a medida- que las 
necesidades de las diferentes reparticiones lo 
exijan; °

Por ello.
El Inte ventor Federal de la. Provincia de Salta

D E O RE T A :
‘ Art. I’ — Páguese por la Tesorería General, 
dependente de Contadurría General de la Pro? 
vliícia, a. favor de la Habilitación de Pagos dé
la Dirección de Arquitectura de la Provincia, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 222,000.— m|n. (Doscientos, veinti
dós mil pesos Moneda Nacional), mediante lii 
bramientos parciales que se formularán a me
dida, de las necesidades para atender el paga 

. de los conceptos del rubro- “OTROS GASTOS” 
con las imputácicnes que se detallan en 1a- Ley 
de. Presupuesto Ni SS1|56 y en la forma pro
porcional ¿signada a cada Una d3 las partidas 
parciales vigentes para el Ejercicio 1957: • 
Anexo C- Inciso' V- OTROS GASTOS: 
Prinetpá’es a) 1- y -b) 1- (global) $ 222.000.~ 

’ Art, 29 — Comuniqúese, publiquese,' insérte?
hu el 1'eglGti‘A ofieínl v iurhtw’°”

ALEJANDRO LASTRA
ALFREDO (MARTINEZ DE HOZ (h)

Es copla: '
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe.deJ&egjigpho del M, de E. F.. y O- PftbWSg
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DECRETO N9 6572—E

SALTA, 13 de febrero de'1957.
Expte. N9 578-1957.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que mediánte Decreto-Ley N? 379 del 23 de 

enero ‘de .19'57' áe ha. prorrogado por tres duo
décimos el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 
1956 para el corriente año, correspondiendo por 
lo tanto, de acuerdo al artículo 39 y concordan
tes de la Ley N9 941 de Contabilidad, librar
las órdenes de Pago anuales anticipada para' 
la liquidación de parciales a medida qus las 
necesidades' de las diferentes reparticiones lo 

! exijan;
•por‘■ello,

El Interventor Federal de la Provn ia de Salla 
DECRETA:

Art. 1?. — Con intervención de Contaduría 
• General, liquídese a favor de la Habilitación 

de Pagos de su Tesorería General, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 1.750.— m|n. (Un mil setecientos cincuenta 
pesos Moneda Nacional), mediante libramientos 
parciales que se formularán a medida de las. 

' necesidades para atender el pago de "los concep
tos del rubro "OTROS GASTOS”, con las im
putaciones que se detallan' en la Ley de Pre
supuesto N9 251|56’ y en la forma porporcional 
asignada a cada una de las partidas parciales 
vigentes para- el Ejercicio 1957:
Anexo C- Inciso VI- OTROS GASTOS:
Principales a) L- y b) 1- (global) $-1.750.—

Art. .2? — Comuniqúese, publíquesé, insérte
se-en el Registro Oficial y archívese.

• ALEJANDRO LASTRA
■ ALFREDO MARTÍNEZ DE HOZ (h)‘

Es copia:
SANTIAGO -FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Mi deE. F. y O.'Pu liero 

■ D.ECRETO N9 6573—E
• SALTA, 13 de febrero de 1957.
"Expte. N9 577-1957.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que’ -mediante Decreto-Ley N9 379 del -23 de 

enero de 1957 .se-ha prorrogado -por tres duo
décimos el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 
1956 para el corriente año, correspondiendo pol
lo tanto,-de -acuerdo al artículo 39 y concordan
tes de Ja ,Ley N9 941 de CÓnfebilfdiad, librar 
las .0rden.es de pago 'anuales.'anticipadas, para 
la jicpiidación de parciales a medida que las 
necesidades de las diferentes reparticiones lo 
exijan;

■por ello,
El Interventor Federal de Ja--.JPrqy.ntia de Salta 

•D E C R E T A :
Art. 1’ — Páguese por la Tesorería General, 

dependiente dé Contaduría -General de la ’Pro- 
vihciif, a-davor de la ‘Habilitación , de-Pagos de 
la-Dirección de (Bosques y-Fomento Agropecua
rio, con cargo de roportuna-.'reiidición'de ¿ueh- 
tas, la suma de $ Í05.0Ó0.— m[n. (Ciento' cin
co -mil pesos Moneda Nacional),, mediante_li
bramientos parciales que'' se* formularán á me
didas de las necesidades para* atender ~él’ pa
go de ios conceptos "del rubro—OTROS GAS
TOS”, con las--imputaciones- -que se detallan 
en la-Ley .de presupuesto--N9.251|56, y . en la 
forma -proporcional asignada a cada una da las 
partidas-parciales vigentes para el Ejercicio 1957 
Anexo. C- Inciso VIII- OTROS GASTOS: 
Principales a) 1- y b) 1- (global) $ 105.000.— 

\ri. ¿v.— Uouiu::iquea., pu„i¡.-u-.-..e, in.*,.
t; Registro* Oficial-y o-rh-u-rv

’ " ■ ’ ALEJANDRO LASTRA
ALFREDO MARTINEZ' DE. HOZ .(h)

Es copia-: í
‘ .SANTIAGO -FELIX ALONSO HERBERO 
Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 6574—E
SALTA, 13 de. -febrero de 1957.
Expte. N9 580-1957.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que médiante Decreto-Ley N9 379 del 23 de 

enero de 1957 se ha prorrogado por tres duo
décimos el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 
1956 .para el corriente ano,’ correspondiendo por 

lo tanto, de acuerdo al artículo 39 y concordan
tes de la Ley N9 941 de Contabilidad, librar
las ordenes de pago anuales anticipadas, para 
la liquidación de parciales a medida que las 
necesidades de las diferentes reparticiones lo 
exijan; ■

Por ello,
El Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Páguese por la Tesorería General, 

dependiente de Contaduría General de la Pro
vincia, a favor. de la Habilitación de Pagos de 
la Dirección General de • Estadística é Inves
tigaciones Económicas, con cargo-de Oportuna 
rendición de cuentas, Ig. suma de $ 92.450.— 
m|n. (Noventa y dos mil cuatrocientos cincuen 
ta pesos Moneda Nacional), medianía libra- 
mientes parciales que se formularán' -a medida 
de las necesidades para atender' el pago'’dé los' 
conceptos 'del rubro “OTROS GASTOS”, con 
las imputaciones que se detallan en la Ley dé 
Presupuesto N? 251|56, y en la forma porpor
cional asignada a cada una de las partidas par
ciales vigentes para el Ejercicio 1957: 
Anexo O- Inciso VII- OTROS GASTOS: 
Principales a) 1- y b) 1-- (global) $ 92.450 — 
Art. 2Ü Cnmunir|iiese, Publu-pie-.e, ins- rrtíSC en 

el Registro Oficial y archívese.
ALEJANDRO LASTRA 

ALFREDO TTARTINEZ DE HOZ (h)' 
Es copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.deE: F. y O.’ Públicas

DECRETO N9 6575—E
SALTA, 13 de febrero de 1957.
Expte. N9 576-1957.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto-Ley N?, 379 .del -23 de 

enero de 0.9'57 se ha prorrogado por tres duo
décimos el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 
1956 para el corriente año, correspondiendo por 
lo tanto, de acuerdo, al artículo 39 y concordan
tes de la Ley ’N9 941 de Contabilidad, librar 
las órdenes de pago anuales anticipad^, para 
la liquidación de' parciales a medida que las 
necesidades de las diferentes “reparticiones lo 
exijan; ‘ • •

Por ello,
El Interventor Federal dé Ja Provincia de. Salta 

DECRETA:

Art. 1° — Páguese por:la Tesorería General, 
dependiente de Contaduría General de la Pro
vincia, ’a favor de la Habilitación de Pagos de 
Dirección General de Inmuebles, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 58.375.— m]n. (Cincuentay ocho mil.tres
cientos .setenta y cinco pesos Moneda NacioháD- 
mediante libramientos parciales que se fonnu- 
laráh_a medida de las necesidades para atender 
el .pago de los conceptos del rubro "OTROS 
GASTOS”' con 'las imputaciones que se deta
llan-éri la Ley dé Presupuestó N9 251|56, y en 
lá* forma proporcional asignada a cada una de 
las partidas parciales' vigentes para el Ejerci
cio 1957: - .
Anexó C- Inc’so III- OTROS GASTOS: 
Principales a)' 1- y b)l- (global) $ 58.375.— 

xtu — Goniur»í«jnP«»» pnhiicpvh.-,
'.e en el Uegístro OBrínl v archives*».—

ALEJANDRO LASTRA 
ALFREDO ,-MARTINEZ DE-HOZ (¡h)

• Es-copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO ' 

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO Ñ? <6576—E .
SALTA, 13 de .febrero de 1957.

. Expte... N? 5811.957.
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que mediantg Decreto-Ley N? 379. del 23 de 
enero de 1957 se ha prorrogado por tres duo
décimos el Presupuestó de Gastos del Ejercicio 
1956 para el corriente año, correspondiendo por 
lo tanto, .de acuerdo al artículo 39 y concordan
tes de la Ley N9 941 de Contabilidad, litear 
las órdenes de pago anuales anticipadas, para

la liquidación -de parciales a medida qu® lat- 
necesidades de las diferentes reparticiones lo 
exijan; ’ ‘ • . -

Por ello,
El interventor Federal de Ja Prov:n-.ia de Salta 

DECRETA:.
Art. 1? — Páguese por la Tesorería General, 

.dependiente de Contaduría General de la Pro
vincia, a favor de la Habilitación de Pagos’ da 
Dilección General de Rentas, con cargo de o- 
portúúa rendición de cuentas, la suma de 
$ 611.687.50 m|n. (Seiscientos once mil seis
cientos ochenta y siete pesos con cincuenta cen. 
távos Moneda Nacional), mediante libramientos 
parciales -que se formularán a medida de las 
necesidades para-atender el pago de los concép 
í:s del ruteo "OTHC3 GASTOS”, con las im 
putaciones que se detallan eri la Ley de Pre
supuesto N9 251¡56 y en la forma proporcional— 
asignada a cada -una de. las; partidas parciales 
vigentes para el Ejercicio 1957:-
..Anexo C- Inciso III- OTROS GASTOS: 
Principales a) 1- y b)l- (global) $ 611.687.50

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registró oficial y archívese.

ALEJANDRO LAS1RÁ
' ■ ALFREDO -MARTINEZ DE HOZ (h) 
.Es copia: ' . . *
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

‘Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Púdicas

DECRETO N9 6577—E •
SALTA, 13 de febrero dé' 1957.

._ Expte. N? 584|1957.
VISTO este expediente por el que Habilita

ción de Pagos del Ministerio de Economía. -Fi
nanzas y .Obras Públicas, sblicitá sé le liquí
den fondos destinados a Caja Chica, para a- 
tender gastos-de la Comisión de 'Presupuesto, 
Reorganización y Fiscalización de la Adminis
tración Provincial; . - . •

Por ello’ y atento a lo informado por Con
taduría General a fojas 2,

■ El Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 
D E C R E T A’:

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General, liquídese por su Tesorería General, -la 
suma .de $ 10.000.—. m|n. (Diez mil pesos Mo
neda Nacional), a favor de la- Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas y* 
Obras Públicas, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, y para su inversión en los 'con
ceptos varios autorizados por Decreto N9 845O- 
54, con imputación a la cuenta- “Valores a 
Regularizar — Fondos Caja Chica — Decreto 
N9 8450|54- Comisión de Presupuesto, de Reor
ganización y Fiscalización de. lá Administración 
Provincial”.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' ALEJANDRO L’ASTRA 
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) 

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

J’fe 'de Despacho del M. deE. -F. y OI Públicas

DECRETO N9 6578—E
ISALTA, 13 de febrero de 1957.
Expte. N9 583-1957. . .
VISTO este expediente por el que Habilita

ción de ¡Pagos del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, solicita se le¿ liqui
den fondos destinados a Caja Chica, para aten
der gastos de .dicho Ministerio ; ■•' '■ " -

Por ello y.atento a lo informado por Con- 
.taduria General a fojas 2,* * • .
Él interventor Federal de la Provincia de Salta

" ' DECRETA:
Art, I9 — Con intervención de Contaduría 

General, liqúídese por su Tesorería General, la 
sumá'de $ 20.009.— ,m|n. (Veinte mil pesos Mo 
néda Nacional), a favor -de la'Habilitación de 

'Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, con cargo, de oportuna rendi
ción de cuentas, y para su inversión en los 
conceptos varios autorizados por Decreto N9 8450 
del. 12 de enero de, 1954, con imputación a la 
cuenta: “Valores a'Regularizar — Fondos Ca-

B

0rden.es


PAG.668 SALTA,-25 DE FEBRERO DE 1957 BOLET1Ñ OFICIAL

:ja ,Chica.—’ Decreto N" 8450|54 —.Ministerio de 
Economía, Finanzas- y Obras Públicas.
ATt',- 2* 'C<ununi<|iie.sc. réb-.q.. w>. > H?-.,. >-v

- Pl iceglSUO'‘üíl'.‘lal ■y.nicniVKhu,
.% &lLÉLÍAl''íÍD'I^O LAS i sñj l

■ ?. i .ALFREDO' MARTINEZ DE HOZ (h)
Es copia: ' ' . ; ■ '

. SANTIAGO -.FELIX ALONSO, HERRERO'
3; fe rie.Despacho del- M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO Ñ’ ‘6579-41
SALTA, 13 de febrero de 1957.
Expíe. N?.2962-1-56.

• ' VISTO el decreto N? 4606 de fecha 28 de 
fetiesnbre de 1936, por el que se faculta al In
terventor Cde Dirección General de Inmuebles; 
para que suscriba la respectiva boleta de com-

■ pra-venta de las parcelas rujíales Nros. 10-23 y 
24 adjudicadas ál señor Timoteo Maizares; y 
atento a 'queja mencionada intervención soli
cita su-modificación en el sentido de autorizar- 

! Ja á suscribir la libreta de título provisorio;
Él Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Modifícase el artículo 29 del de- 

’ hreto- N? 4606 de fecha 28 de diciembre de 1956, 
dejando'establecido que se faculta al señor In
terventor de Dirección General de Inmuebles, 
para que en nombre y representación de. la Pro 
’yincia, suscriba la boleta de título provisorio 
para" el, pago de las cbrrespond’entes cuotas se
mestrales, en lugar de boletas de compra-venta 
que- se especifica.
...Árt. 2?.—. Comuniqúese, ’publíquese, insérte
se en el Registro Oficial -y archívese.
' : " ALEJANDRO LASTRA 

r ■■ ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) 
Es copia:

- SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
. jrfe de Despacho del M. deE. F. y-O. Públicas 

. DECRETO N” 65S&—E
’ SALTA, 13 de febrero de 1957.
' ’Expte.. .N? 5208-S-56.

- .VISTO , este expediente por el que don Pe
dro D. Sálaya solicita se deje sin efecto la 
adjudicación .de un terreno fiscal ubicado" en 
el pueblo ‘de Aguaray, .que por decreto N’ 10430 
del '26, de diciembre de .1951 dispuso, a su¡ fervor 
el Gobierno de. la Provincia, por no haber po-

. '.dido edificar . su .vivienda' propia;_
<Pqr; ello, y .atento a .lo dictaminado por el 
señor Fiscal..do Estado,. .
El .Interventor Federal de Ja Provincia de Salta

. " ’ - DE CRETA:
. 7 Art. 1? — Déjase sin efecto la adjudicación 

de la parcela 12, Manzana 13, ubicada en el
' pueble' .de. Aguaray, del departamento San Mar- 

.... • tfe*.dispuesta por decreto N’ 1Q43O|51..
Art. -r- Tome conocimiento a los fines per 

tinentés Dirección General de Inmuebles.
Art. 3’.— Comuniqúese, .publiques?, ’ns4*te- 

se en- el Registro •■Oficial- -y archívese.
ALEJANDRO LASTRA

- ALFREDO MARTÍNEZ’ DE HOZ (h) 
Es copia:

- SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
>• Jefe dé Despacho, del M. de E. F. y O: Públicas

tro‘por 5 iñm. d.e- espesor,': ep. largo de 6 mts. DECRETO N* 6582—E.. 
cada caño, al precio‘de $ 263.— m|n. el me- ~
tro. o. pea’un total' de $-66.276.—; 51'mts, de’: 
caííos'ds 6 ‘(seis) pulgadas de diámetro,' en 
■largo de 3 mts. cada cano, al precio unitario 
de $ 273.— mimólo que ¡hace un total de
$ 1'3.923.— m|n.; 102 mts. de filtros de seis 
(6) pulgadas de. diámetro, en largo' de 3" mts.’ 

cada filtro, al precio unitario -de § 360.— m|n„ 
lo que.hass un total de $ 3S.'72O.— mfn..; 102 
mts. de filtros 'de ocho (8) pulgadas de diá
metro- en largo de 3 mts.', cada- filtro, al pre
cio unitario de $ 450.— m|n-.; lo que hace un 
total de $ 45.920.— m|n. y seis (6) zapatas de 
seis (6) pulgadas-dé diámetro, al precio unita
rio de $ 600.—o sea ün total de i$ 3.600.— m/„.< 
lo . que hace un. total general de $166.419.— *%. 
(Ciento Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos pie 
cinueve Pesos Moneda Nacional), de,conformi
dad a la propuesta' presentada y que corre a- 
gregada al expediente del . rubro.

Art. 29 — Adjudícase. a la firma Carlos 
Damm S. A. de ¡a. Capital Federal, la provi
sión de 102 mts. de. caños de doce (12) pulga
das de diámetro, er. largo de 6 mts.'c|caño, al 
precio unitario de $ 460.— o sea un total de 
$ 46.920.— mjn.;' 51,mts. .de,caños de doce (12) 
pulgadas de diámetro, en 'largo de 3 mts. c| 
caño, al precio unitario de $ 481.— m|n. o 
sea' un total de $ 24.581.— m|n.; 102 (ciento 
dos) mts. de caños de diez (10) pulgadas de 
diámetro, en lángo de 6 mts. al precio unita
rio de $ 424.— mln., lo que hace un total de 
$ 43.2-48.— m|n.; 21 inte, de caños de diez (10) 
pulgadas de diámetro, en largo de' 3 mts. ca
da caño, al preció unitario de -$ 445.—1 ní|n. 
o sea un total de S 9:345.— m|n.; 252 mts. de 
caños de ocho (8) pulgadas de diámetro, en 
un largo de 6 mts. cada caño, al precio uni-, 
tario de $ 296.— m|n.'o séa un total de 
$ 74.592.— mln^Sl mts. de caño de ocho'-(8) 
pulgadas :de diámetro en un largo de 3 mts., 
al precio unitario de $ 310.— m|n. o sea .uñ 
total de $ 15.81-0.— m|n.; 102 -mts. de filtro 

de cuatro (4) pulgadas de diámetro! en un lar- 
gó„dó 3.mts. cada filtro, al. precio unitario de. 
$ 240.—m|n: o sea un total de $ 24280.— m|n.; 

-102 mts. de filtro, de diez (10) pulgadas de 
diámetro en un largo de 3 mts. cada filtro, 
al precio unitario de $ 538.— m|n. o 'sea un 
tptaii de $ 54.876.— m|n.; 4 cabezas de doce 
(12) pulgadas de diámetro al precio unitario 

dí) $ 1.499.— m|n'. o sea un total de $ 5.996.— 
mf.n.; 6. cabezas de diez (19) pulgadas de diá
metro, ál .precio unitario- -de S 1.121.— m|n., o 
sea un totel'ós $: 6.726.— m|n.;'-6 cabezas de 
ocho-(8) pulgadas de diámetro al precio uni
tario -de $ 895.— m|n. o sea un total de $ 5.370 
m|n.j 6'.cabezas de seis (6) - pulgadas__de diáme
tro,. :ál. precio unitario- de $ 578.— m|n. o sea, 
un total.-de $.3.608.'—.m|n.; 4 zapatas de'doce 
(12) pulgadas de diámetro ál precio- -unitario 
tte. $ ;.1.725.— m|n.- o sea un ttal de $ .6.900.—’ 
m|n.; 6. zapatas de diez (19) prilgadas de .diá
metro aí preció unitario de $' í.445— m|n. o 
sea un-total de $ ,8.670.—' m|n.; 6 zapatas-de 
ocho (8) pulgadas,-.al precio .-unitario de $ 1.100 
m|n. o sea un total de $ 6.600.—; lo que hace 
un total general de $ 362.572.— m|n. (Tres

cientos 'Sesenta y Dos Mil Quinientos Setenta 
y Dos Pesos Moneda Nacional), en un todo de 
acuerdo al pliego de condiciones -y especifica
ciones y de conformidad a la propuesta presen 
tada que corre agregad?/ al expediente del ru
bro.— -

DECRETO N? 6581—E.
‘ 'SALTA, Febrero -13 de 1957.

Expte. N° 4964|'A[56.
VISTO las presentes, actuaciones- relaciona

das con la licitación pública convocada por Ad 
mimstración General de Aguas de Salta .para 
la provisión de cañerías de entubamiento, fil
tros y .accesorios para perforaciones;
. A,tentó al resultado de -la misma, lo dispue’s-

• to’ por-ia-- nombrada- repartición, mediante. Re 
solución N? .102 de fecha Í7 de enero ppdo., y 
lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal de Ja Provincia
• - - . 'DECRETA:

Art. 1? —.Adjudícase a la firma Antonio 
Dúo, de ía Capital Federal, la provisión de 252 
mis. de caños de seis (6) pulgadas de diáme-

Art. 3? — Autorízase a Administración Gene 
ral de Aguas de Salta, a devolver los. depósi
tos en garantía presentados por aquellas fir
mas cuyas propuestas no fueron,- consideradas..

Art. 4? — El gasto que demande el - cumpli
miento del presente decreto, ;se imputará al 

Capítulo III— Título _ ’ ..’ ■ - - - — - -
Funcional II— N? 27-del. Plan de Obras Pu
blicas, fin'anciado con fondos de origen propio.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese/ insértese 
en el Registró .Oficial v archívese.— ' -- a'lejandéo' lastra.-

- ... CARLOS A.' SEGON

que demande el - cumpli-

5— .Subtítulo A— Rubro

‘ . Es copia: .
- SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
j-fé; Se Despacho del M.deE.-F. y o. Públicas 

SALTA, Febrero 13 de 1957.
—VISTO la necésidadi,de:..4ásigñar Habilita 

do Pagador interino de la Dirección General 
de Rentas, en razón dé que el titular se en
cuentra gozando de licencia reglamentaria por ; 
vacaciones, r
El'interventor Federal d?'.la Prov'n ia d® Saltan 

-■DECRETA: .
i Arte -,1’ .TL'-Enctárgase.- ’ 'interinamente/ de.- la; ■ 

Habilitación de Pagos, de la Dirección General 
de Rentas, mientras dure la ausencia de su ti 
miar,, al Oficial 1? de la misma señor Néstor 
Fiavio Spaventa.

Art.
se en

— Comuniqúese, publiques?, insérte- 
el Registro Oficial- y archívese.

ALEJANDRO LASí'"' " 
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ .(h) 
copia:Es

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO „ 
Líe de Despacho del M.deE. F. y O. Públicas

DECRETO N? 6583-G.
SALTA, Febrero 13 de 1957;

' Exptes. N?S, 5505157, 5006|57, y 8999156.
—VISTAS las presentes actuaciones en las 

que corren agregadas adjuntas planillas, co
rrespondientes a horas extraordinarias devenga 
das por el personal de la Administración Pro 
vincial adscripto al .Tribunal Electoral de la 
Provincia, por e, mes de diciembre y aguinaldo, 
de 1956, cuyo importe totaliza la suma de 
$ 29.350.11 m-n.; _r

Por ello, y- atento a lo informado por Contadu 
i fa General de la Provincia,
El Interventor Fedeial de la Prov'n ia de Salta 

DECRETA:
Art. 1«.— Reconócense los servicios en horas 

extraordinarias, prestados por el Personal efe 
la Administración .Provincial, adscripto ai Juz 
gado Electoral de la Provincia, correspondiente 
al mes de diciembre y aguinaldo de 1956, cuyo 
importe asciende a la suma de $ 29.350.11 

m|n.).
Art. 2’.— Previa intervención de Contadu

ría Geenral, liquídese por Tesorería General, 
a,-favor del. Juzgado' Electoral de la Provincia, 
la suma de Veintinueve mil trescientos cincuen 
la pesos con ll|100 m|n. ($ 29.350.11 mjn.), 
para que con dicho importe haga efectivo el 
pago de servicios prestados en horas extraordi _ 
narias, al personal de la. Administración Pro-, 
vincial, adscripto a dicho Juzgado, y que se 
detalla en planillas adjuntas; debiéndose im- 
pút'ar-el gastó ¿a referencia en la forma y pió 
porción que seguidamente, -se detalla, de con
formidad a la Ley de.Presupuesto para- el Ejer 
c’cio 1956: . i- .
Por el mes de Diciembre:
ANEXO D— 
Principa! c). 
.ANEXO D— 
Principal e)

Inciso I— ítem.l—
2— Parcial 5— 
Inciso I— Item
2— Parcial 1—

$ 19:480
1-----

$ 2.922

Aguinaldo:
ANEXO D— :
'Principal c) 2-
ANEXO'D—Inciso I— Item
Principó!

1—

1—

$ 22.402-

6.041.98

906.13

$ 6.948.11

Inciso I— Item 
!— Parcial 2— $

e) 2— Parcial 1—

Art, 39 
sé en el

— Comuniqúese,' publíquese, ■ insérte- 
Registró- Oficial; y archives?, 
ALE JA ND RO J. -■? STr> * . 

■ JOSE- PÍANÜEL'DEL fAMPÓ 
Es copia: • • •■ .

. * Miguel Santiago Máciel; _
. Oficial Mayor de Gobierno. J. é J. Pública.
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DECRETO N1? G584-G.
SALTA, Febrero 14 de 1951.

-.•Expife. N? 5529|57.
—VISTO lo solicitado en Memorándum N? 

“A” 17 de la Secretaría Privada de la Inter
' vención Federal,-
El Interventor Federal de la Prov.'nzia de Salta

D«-E GRETA:
‘•Art. í? — Desígnase Secretario “Ad-Hono- 

.-rem” de la Comisión encargada de estudiar 
Lia reforma del Código de Procedimientos al 

doctor Gustavo López Campo, secretario de la 
•Corte Suprema de Justicia de está Provincia, 

f* t’nrilUukiUvne, mwi
"tese en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO.

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

. Oficial Mayor de Gobierno, J. o I. rúb:í.a .

DECRETO N? 6585-G.
SALTA, Febrero 14 de 1957.
Expte..,N? 5350)57.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Po

licía,_en nota N? 305 de fecha 30 de enero de 
1957,'y atento a lo solicitado en la misma, 
El Interventor Federal de la Prov.nia' de Salta

DECRETA:
Art. 19.— Nómbrase, con ^anterioridad al 

día 1? de febrero del año en curso, al señor 
Victoriano Meriles, en el cargo de Agente plaza 
Nc 69- de la Comisaría Sección Segunda, en 

- reemplazo de don Juan Crisóstomo Flores y 
en carácter de reingreso.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

' Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

■ DECRETO N’ 6586-G.
Anexo “B” Orden JOJet Pago N’ 65

SALTA, 14 de febrero de 1957.
Expte. N? 5430)57.
VISTO el presente expediente en el que la 

‘ Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública solicita se 
autorice la liquidación de la suma de $ 5.000 
m|n, para atender los gastos de la Representa
ción Legal y Administrativa de la Provincia 
de Salta^ en la Capital Federal, con cargo a 

, los fondos de “Caja Chica”; y atento lo infor
mado por Contaduría General, -

" El Interventor Federal de la Provn ia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
.General, liquídese’ por Tesorería General de-la 
misma Dependencia, a favor de la Habilitación 
de Pagos dél Ministerio. de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Públita, la suma de Cinco mil 
pesos M|N.) ($ 5.000 m|n.), para que con dicho 
importe pueda atender los gastos de la Repre
sentación Legal y Administrativa de la Pro
vincia en la • Capital Federal, conforme lo de
termina el Decreto N9 8450)54, con cargo a la 

• cuenta “Valores a Regularizar” — Fondos Ca
ja Chica — y con imputación al Anexo B- 
Inciso 3- Item 2- OTROS GASTOS- Principal 
a) ,1- de la Ley de J'resupuesto vigente para 
el Ejercicio 1957.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE. MANUEL DEL CAMPO

Es copia:
Migue! Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 6587—E
SALTA, 14 de febrero de 1957.

-Expte. N? 254-957. . ,

VISTO' este expediente en el que la Munici
palidad de “Ooionia Santa Rosa” del'departa- 

• menta de Oran elova para conocimiento y a- 
probaclón de este Gobierno un plan de conso
lidación de la deuda que esa Comuna para con 
la Provincia; y

. CONSIDERANDO:
iQue” la deuda expresada asciende al 30 de 

noviembre de 1956 a la suma, de S 40.581.03 
m|n. según informe de Contaduría General co 
rrien.te a fs. 3.

Que la operación planteada le significará a 
la Municipalidad de “Colonia Santa Rosa” un 
notable alivio en sus quebrantadas finanzas, 
dándose .asi un. importante paso en al solución 
ds los innumerables problemas que énfrenta esa 
Comuna como consecuencia del pasivo .here
dado del . régimen depuesto;.

{Que este Gobierno ha propiciado la consoli- , 
dación de las deudas municipales para facili
tar la recuperación gradual de las autonomías 
comunales y de acuerdo con las directivas bá
sicas del Gobierno de la Revolución;

Por ello y atento a lo informado por la Co
misión de Presupuesto, Reorganización y Fisca
lización de la Administración Provincial y por 
Contaduría General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E O R'E T A : '
Art. 1? — Ad.éptanse las condiciones prop.ues 

tas por la Municipalidad de “Colonia Santa Ro
sa” del departamento de Orán para la consoli
dación de su deuda'con la Provincia, cuyo sal
do al 30 de noviembre de 1956'asciende a la- 
suma de.$ 40.581.03 (Cuarenta mil quinientos 
ochenta y un pesos con tres centavos Moneda- 
Nacional).

Art. 2V — El importe expresado en el artícu 
jo anterior deberá ser amortizado por la Muni
cipalidad de “Colonia Santa Rosa” en diez (10) 
cuotas anuales, iguales .y consecutivas, sin in
terés, con vencimiento al 3o de junio de cada 
año.
- Art. 39 — Dispónese que los importes de las 
cuotas anuales mencionadas precedentemente 
sean deducidas por Contaduría General de las 
participaciones anuales que correspondan a la 
Municipalidad de “Colonia Santa Rosa”.

Art. 4’ — El presente decreto será refrenda-’ 
do por los señores Ministros de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública.

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
'ALFREDO MARTINEZ DE. HOZ (h)

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas 
DECRETO N9 -6588—E

SALTA, 14 de febrero de 1957.
Expte. N’ 5015-C-1956.
VISTO este expediente en el que la Munici

palidad de Embarcación eleva para conocimien 
to y aprobación de éste Gobierno un plan de 

- consolidación de la deuda de esa Comuna para 
con la provincia; y 
CONSIDERANDO:

Que la deuda expresada asciende al 30 de 
noviembre de 1956 a la suma de $ 447.689,41 
m|n„ según informe de Contaduría General co
rriente a fojas 10;

Que la operación planteada le significará a 
la Municipalidad de Embarcación .un notable 
alivio "¿n sus quebrantadas finanzas, dándose 
así un importante paso en Ia solución de los 
innumerables problemas que enfrenta esa Co
muna como consecuencia del pasivo heredado 
del- régimen depuesto; ’ ■

Que éste Gobierno ha propiciado' la consoli
dación de las deudas municipales para facilitar 
la recuperación gradual de las autonomías co
munales y de acuerdo con las directivas bási
cas del Gobierno de la-Revolución;

Por ello’ y atento a ló informado por la Co
misión de Presupuestó, Reorganización'’ y Fisca
lización de la Administración Provincial; - 
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E C R E T A : ’ '
Art. 19 Acéptense las condiciones propues- 

tas-por la Municipalidad-de Embarcación para 
la consolidación de su deuda con la Provincia,

cuyo saldo al 30 de noviembre de 1956 ascien-; 
de a la suma.de $ 447.689.41 mjn. (Cuatrocien 
tos cuarenta -y siete mil seiscientos ochenta y 
nueve pesos con cuarenta y un centavos Mone
da Nacional). - ;

Art. 29 — El importé expresado, en el artícu
lo anterior deberá ser amortizado por la Muni
cipalidad de Embarcación en veinte (20) cuo-, 
tas anuales, iguales y consecutivas, sin interés, 
con vencimiento al 30 de junio de cada año.

Art. 39 — Dispónese que los importes de las 
cuotas anuales mencionadas precedentemente 
sean deducidas por Contaduría General de las 
participaciones anuales que correspondan a la 
Municipalidad de Embarcación.

Art. 49 — El presénte decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía^ -Fi
nanzas 7 Obras Públicas y de Gobierno Jus
ticia é instrucción'Pública.
. Art. S9 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y 'archívese.

ALEJANDRO LASTRA
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) ' -

JOSE MANUEL DEL CAMPO
Es copia: . • «

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO '
Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas -

DECRETO N’ 6589—gS
SALTA, 14 <de febrero de 1957.
Expte. N9 P-195|5-7 (Ñ’ 23971)56, agregado al 

N9 1598|47, 332)50 y 3976|56 de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia).

VISTO en- estos expedientes _ la Resglj^gn 
N9 12 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia que -acuerda a don Ernesto Peña - 
un subsidio para gastos de inhumación del ju
bilado señor Nicolás Peña y; 
CONSIDERANDO: _ '
Que se encuentra -probado el fallecimiento del 
causante, la inexistencia’de derecho habientes- 
mencionados en el Art. 5'5 del Decreto-Ley 7-7) 
56 y que el peticionante efectúo los gastos del 
sepelio por un valor superior al acordado,

Atento a lo dispuesto. en artículo' 71 del . 
Decreto-Ley 77)56, y artículo 58 del Decreto 

2831)56 y lo dictaminado por el señor Asesor 
Letrado del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública a fs. 14, .
El interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I’ — Apruébase la Resolución N9 12 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones .de la Pro
vincia de Salta de fecha 8 de enero pasado, 
cuya iparte dispositiva dice:

“Art. I? ACORDAR al señor Ernesto Peña, 
“Máf. Indv/. N9 3.948.845, el subsidio que es
tablece el artículo 71 del Decreto-Ley 77156,-por 
“la suma de $ 5.000 mjn. (Cinco mil pesos 

. “ Moneda Nacional) en concepto de gastos de 
‘ sepelio efectuados por. el peticionante con mó- 
“tiyo'del fallecimiento _del jubilado de está Car 
“ ja, señor Nicolás Peña, importe que deberá 
“ imputarse a la cuenta “Subsidio Decreto Ley 
“.77)56”. . ’

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese,. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA •
JULIO PASSERON '

Es copia:
AUTORES MENDIETA

Jefe de Despacho 'Asuntos.’Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 6590—A ‘
SALTA, 14 de febrero de 1957.
Expte. N9 123-M)56 (N« 894)56 y agregado 

2626|'5'5; 962)56 y 2628)55 de la Caja de Jubilan 
ciones y Pensiones de la Provincia).

VISTO en estos expediente la Resolución" N“ 
812 de la ,Caja de Jubilaciones y Pensiones do 
la, Provincia acordando la jubilación solicitada 
por don l'sauro Montaña, y ~ ■
CONSIDERANDO:

Que se encuentra probado en estas actuacio
nes que al 31 de enero de 1954 fecha, en que 
se le suspendió en el servicio el peticionante 
tenía- trabajados 8 años, 6 meses -y 7 días en 
el órden prpvincial, 3 años, 3 meses y 17 días 
en la administración nacional y 15 años, 8 me 
ses y 17 días en empresa industriaj lo que 
hace un total de 27 años, 6 meses y II días de

suma.de
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( DECRETO Ñ? 6591—A
. SALTA, 14 de febrero de 1957s

( Expte. N9‘ 23.660(57.
VISTO en este expediente la designación so- 

( licitada por la Dirección de Medicina, Asisten
cia! a favor de la Srta. Pantaleona Celia Sal- 
daña como Enfermera del Consultorio0Exter
no de La Viña y atento a Ib informado por la 
Oficina de Personal y la Dirección de Adminis- 
'tración del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA-;
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 

Celia- Saldaña, L. C. N? 1.717.912, Auxiliar 3? 
-Enfermera, del Consultorio Externo de la loca
lidad de La Viña, a-partir de la fecha en que 
se haga cargo de sus funciones y en-la vacan
te existente por renuncia de la anterior titular 
Srta. Luciana Rodríguez;

Art. 2o — Ev gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Anexo E- Inciso I- Item 1- Prin
cipal a) 1- Parcial 1 de Ja Ley de Presupuesto 
en vigor.

-Art. 37 — Comuniqúese, puoiinuesc, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO . LASTRA
JULIO PASSERON

'(servicios,-'y ‘que a Ift misma fecha contaba 60 
años, 3 meses y 23 días de edad, que con la 

.' compensación de 1 años 11 meses y 8 días por 
_-excedente de estos últimos paiá'equrlibraT la 
'falta de 2' años, 5 meses y 19 días de servicios 
quedan en 55 anos, 3 meses y 25 días de edad, 
y 30 años de servicios;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro jubi- 
Jatorio ’e informes de fojas 18 a 26, lo dispues
to, en artículos 1, 3, 8 y 20 del- ’Decreto-Ley 
Nacional 93Í6|46, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 

-del Convenio de 'Reciprocidad Jubilatorio apro 
hado por Ley 104Í|49 y en artículos -18 a 20, 

.25 a 28, 34, 351 45, 46, 48, 53, 83, 88 y 89.del 
Decreto-Ley 77(56 y lo dictaminado por el señor 

(Asesor Iletrado del ■ Mjiriisteric de Asuntos So
ciales y Salud Pública a fojas 31,

? . El Interventor Federal de la Provln ia de Salta,
D E C R E ,T A :

.Art. 19 — Apruébase la Resolución N? 812 
de la'Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, de fecha 5 de diciembre 
de 1956, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1? RECONOCER los servicios pres
tados por el señor Isauro iM-ontaña en la Mu
nicipalidad de Oran, durante el lapso compren 
dido desde el 21 de enero de 1921 hasta el 27 
de marzo de 1924 con ún sueldo mensual de $ 100 
mln. (Clen’pesos Moneda Nacional), lo que ha 
ce un total de Tres -(3) Años;.-Dos (2) Meses 
.y Siete (7) Días y formular a tal efecto car- 

’.gos al mencionado afiliado y al patronal, por 
las sumas de $ 535.26 m|n. (Quinientos trein- 
ta- y cinco pesos con veintiséis centavos Mone- 

. da Nacional), de conformidad a las disposicio-
• nes dél( artículo 20 del Decreto-Ley 77(56, im- 
' porte que deberá concelar el interesado de una

sola vez con el cobro de su primer haber, jubi
latorio. y reclamarse la parte que corresponde 
■aí patronal”.

“Art. 2? — ACEPTAR que, el señor Isauro 
. ¡Montaña, abone a esta Caja de una sola vez 

a descontarse de su primer haber jubilatorio, 
las sumas ‘de $ 739.44 m|n.- Setecientos trein
ta y nueve pesos con cuarenta y cuatro centa
vos. Moneda ¡Nacional) y $ 1.883.90 m|n. (Un

• mil ochocientos ochenta y tres pesos con noven 
ta centavos Moneda Nac'onal) en concepto de ’ 
diferencial del cargo artículo 20 del Decreto-Ley 
Nacional N? ®316|46. formulados por las Seccio
nes Leyes 4349 y 13.937 del Instituto Nacional 

’de previsión Social".
“ Art. 39 — ACORDAR- al ex-Encargado de A 

guas- Corrientes de la Administración General 
de Aguas “de Salta, don Isauro Montaña, Mat. ■ ' 
Ind; N? 3.966.592 .el beneficio de una jubilación .

. ordinaria-, d6 conformidad a las disposiciones 
del artículo 28 dél Decreto-Ley N" 77(56, con la 

" computación de servicios reconocidos por las 
; Secciones Leyes 4349 y 13.937 del Instituto Na 

„ cional de Previsión Social con ún haber jubi- 
. <latorió ‘básico mensual de $ 458.61 mfn-. (Cuar 
; trecientos cincuenta y ocho -pesos con sesenta 
- .y, un centavos Moneda Nacional) a liquidarse 

desdé la fecha en que dejó de prestar servicios 
con más la bonificación de § 200. —m|n. (Dos 
cientos pesos Moreda Nacional) establecida por 
el artículo 34 apartado 2) del citado Decreto- 
Ley hasta el 31 dé enero -del año en curso, de
biendo reajustarse en $ 700.— m|n. (Setecien
tos-pesos Moneda Nacional) a partir del 1'-' de 
febrero del -mismo año por impos'ción del apar 
tado 4) del mencionado articulo, más: los $ 100 
m|n. (Clen ’pesos Moneda Nacional), dispuestos 
por el artículo 50 del aludido Decreto-Ley.” , 
'-“Art. 4’ — REQUERIR de-las Secciones Le- 

yes -4349 y 13.937 del Instituto'Nacional de Pre 
-visión Social, ;¿1 ingreso de-6 165.62 m|n. (Cien 

•• -ta sesenta y cinco pesos con sesenta y dos een 
tavos Moneda Nacional) y $ 5.386.94 m|n. (Cin- 

' co m’’l -trescientos ochenta- y seis pesos con nó
rmente y cuatro -centavos Moneda Nacional) por
•cargo articulo 20 del Decreto -Ley Nacional 9316 

’ ¡46”. '
Art. 29 — Comuniques?, publíquese, insérte- 

r-c en el Registro Oficial y archívese.— 
. 'alejandro ^la.^tr a

JUMO PASSERON
Es copia: 

aíndres/mendieta 
iféfe de Despacho Ásüntos'Soóiálés'y'S. Pública

“Art. 3? — Formular cargos al 'afiliado- y -pa
tronal' por las “súmá’s de S 1:748.28 - •('Un- Mil 
Setecientos Cuarenta y Ocho Pesos con Vein
tiocho Centavos- Moneda Nacional), y $1:284.93 
(Un Mil Doscientos Tremta y Cuatro Pesos 
con Noventa y Tres Centavos Moneda Nació-1 
.nal), respectivamente, en concepto de aportes 
no realizados oportunamente, ya que no exis
tían-disposiciones legales que' los eximiera y que 
se realiza en base a las disposiciones del ar-, 

’tículo 21. del Decireeto-Ley 77|56; importe que 
el interesado deberá cancelar dé una sola vea 
a descontarse de su primer haber jubilatorio, 
debiendo reclamarse la parte que corresponde 
al patronal”.—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insertes® 
en el Registro ,Oíicial y archívese.—

ALEJANDRO 'LASTRA
JULIO PASSERON '

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Púohca

DECRETO Ni 6593-G.
SAETA, Febrero 14 de 1957.
Exptes. N?s. 1787(56 y 1088(57. 
—VISTO que el próximo mes de

•Es copia:
ANDRES MENDTETA

Jefe de Despacho Asuntos Soc’ales y S. Púb

—VISTO que el próximo mes de marzo se- 
cumplirá el centenario del fallecimiento del 
Almirante don Guillermo Brown, y atento lo 
solicitado por e] señor Presidente de la Comí 
sión Nacional de Homenaje al Prócer,' y- 
CÓNSIDERANDO:

Que dicha. conmemoración adquiere en esta 
oportunidad uña especial significación la cual 
es rendir homenaje a la 'memoria del Primer 
Almirante Argentino, que representa las glo
rias de nuestra marina dé guerra.

Que la evocación de su' figura sin duda es 
motivo para destacar las altas virtudes de hom 
bre de bien, como asimismo sus heroicos sa
crificios en aras de la libertad de nuestro sue
lo,

Que es un deber prestar todo el apoyo posi
ble a la realización de todos los actos progra 
mados por ¡a Comisión Nacional de Homenaje 
al Almirante don Guillermo Brown y 
eirá lugar en esta Provincia,

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia 

DECRETA:
Art. 1?.— Desígnase una Comisión

DECRETO N" 6592—A.
SALTA, 14 de febrero de 1957.
■Expte. N'-’ 122-T-1956 (N9 1139(56 de la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia) 
VISTO en este expediente la Resolución N? 

799 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Frcvncia acordando la- Jubilación solicitada 
por Don Carlos Tejerina; v

_ CONSIDERANDO:
Que se encuentra probado en estás actuacio

nes que al 31 de mayo de 1956, fecha etl que 
quedó cesante por imperio "'del Decreto Nacio
nal N" 4258(56, el peticionante contaba 45 años 
6‘meses y 8 días de edad y 21 años, 7 meses y 
“ i 1 f’c- ■■ e: vicios comppfeJíiles, prestados en 
la Municipalidad. de la Ciudad de Salta;

Atento a los cómputos, cargos, cuadro jubi- 
latorio e informes de fojas ~B, 15 a 18 y vuel
ta, lo dispuesto en artículos 18 a 20. 26 , 27, 
80. 34, 45, 46, 48, 88 y 89 del Decre'to4Ley N? 
77(56, y lo dictaminado por el señor Asesor Le-, . — - - . ,
trado del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa- ria de Homenaje a la memoria^ del Almirante 
lud Pública a fojas 22,
El Interventor Federal de la Erov'nna de Salta

DECRETA:
Art. 1?- — Apruébase la Resolución N ?799 

de la Caja de Jubilaciones y pensiones de la 
Provincia, de fecha 30 de noviembre- de 1956, 
cuya parte pertinente dispone: 7

“Art. T? — RECONOCER los servicios pres
tados por el .señor Carlos Tejerina en la Mu
nicipalidad de la Capital durante 12 (DOCE) 
AÑOS y 7 (SIETE) DIAS, y formular a tal e- 
fecto cargos al mencionado afiliado y patronal 
por la suma -de $ 1.449.47 (Un mil cuatrocien
tos cuarenta y nueve pesos con cuarenta y sie
te centavos Moneda Nacional), a cada uno de 
ellos; importe qúé el interesado deberá cance
lar med<’ante amortizaciones mensuales del diez - 
(10%) por ciento a'’descontarse de su haber ju- 

• Dilatorio, una vez acordado dicho beneficio, de 
hiendo reclamarse la parte que corresponde al 
patronal.

“Art. 2? — Ateordar al -ex-Auxiliar 1? de la 
Municipalidad de la Capital, señor Carlos Te- 
jérina, Mat. Ind. N? 3.925.692, el beneficio ’de 
una jubilación por retiro voluntario, de confor 

''midad.a las- disposiciones del artículo 30 del 
Decreto-Ley 77(56, con un haber jubilatorio bá 
sico mensual de :$- 456.78 m|n. (Cuatrocientos 
Cincuenta y Seis Pesos con" Setenta y Ocho 

Centavos Moneda ,-NacionaI), con más la bo
nificación establecida'por el artículo 34 del De 
creto-Ley *77(56» debiendo.-reajustarse' el mismo 
e.ir la .suma. de,.$, 700.— (Setecientos. Pesos Mo 
ñéda/Naiciphal)', por;imposición-del articuló .3.4 

(párrafo 4? del citado Decreto-Ley....a partir .de 
’la' fe'cha éní(júe'dejó’'dé prestar servicios.

que ten.

de Salta

Honora-

don Guillermo Brown, integrada por S.S.'el 
señor Ministro de Gobierne, Justicia é Instruc 
r.ión Pública, Dr. José Manuel del Campo; se 
flor Presidente de la Excma. Curte de Justicia 
de la Provincia, Dr. Adolfo Alberto Lona'; 
Monseñor Miguel Angel Vergara; Ing. Rafael P. 
Posa; señor Feliciano Gúiñez; Dr. Atilio Cor- 
t-'e-je; y-Coronel Jorge Martín Justo Senuy, la 
gual tendrá-a su cargo la programación de tos 
actos necesarios para el mayor brillo y lucidez 
de los mismos, • a realizarse en esta Provincia dé 
‘■onforriiidad a lo que establece ej decreto-ley 

18/853, dictado por el Superior Gobierno 
Provisional de la Nación con fecha 15 de octu 
bre del -año 1956.
Ajt. 2?— La citada. Comisión creada por el 

■.artículo anterior, queda facultada para que o- 
. portunamente eleve a - consideración de esta' 
Intervención Federal ■ el proyecto del decreto 
a (dictarse.

Art. 8? — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LASTRA
DEL CAMPO

ALEJANDRO
JOSE MANUEL

Es’ copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e E Pública

DECRETO N’ 6594-G.
'SADÍTA, Febrero 15 dé-1957. 
Expte., N’ 5'3'43]57.
—ATENTO' a lo solicitado por Jefatura dé
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Policía, en. ñota N? 289 de ■'fecha 30 de enero 
de J957, y a los certificados que se adjuntan 
a la misma,.

' El interventor- Federal de la Provincia de Salta
• DECRBT A :

Art. 1’.— Nómbrase, con anterioridad al día
1’ de Febrero del año en curso, al v señor 
Jorge Rodolfo Lozano (C. 1921 -M. T. N? 
1.667.377- D. M. N’ 1), en el cargo de Oficial 
Inspector de la Comisaría de Chachapoyas 

-(Dpto. Capital), en reemplazo de' don Juan
Uriburo.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Cíi-.ial y archívese.

ALEJANDRO' LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

• Es Copia
Miguel Santiago Mac’el

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO NC 65S3-G.
SALTA, Febrero 15 de 1957.
Expte. N» 5500157.

. —ATENTO a lo solicitado en nota N9 375 de1- 
feclra 8 de febrero del corriente año, por. Jefa 
tura do Policía,
El Interventor Federal de la- Provln ia de Salta 

DECRETA:.
Art. I9.— Rectifícase el inciso 3? del artículo 

2'-' cioj Decreto N? 6351 de fecha 31 de enero 
de 1957, en el' que con anterioridad al día 19- 

r d febrero del año en curso, se nombra a don 
Sebastián’Vilte, en el cargo de Agente de la 
Comisaría de Metan (Dpto. Meián), en reempla 
zo fie don Agustín Arias;. dejándose establecí 
do que lo es como .Cabo de la citada Dependen 

’cia.-
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
ALE JANDRO LASTR ¿

JOSE MANUEL DEL CAMPO
Es copia:

Mí.T-’cI Santiago Mario!
Oficial Mayor de Gobierno, 3. é a. Fúblic?.

.DECRETO N? 6596-G.
SALTA,’ Febrero 15 -de 1957.
—VISTO el presente expediente en el que 

la Auxiliar 5? de la Dirección General del Re 
gistro Civil, señora Rufina Ríos de Mutuan,* 9solicita 30 días de licencia por enfermedad; y 
atento a lo informado por Contaduría General

■ a fojas 3,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

’ DE.CRET.A:
Art. I9.— Concédese treinta (30) días de li 

cencía por enfermedad, con goce de sueldo, a 
favor d.e la Auxiliar 5’ de la Dirección General 
del Registro Civil, señora Rufina Ríos de Mu 
tuan, con'anterioridad al’día 3 de enero de 
1957, de acuerdo al artículo 14? de la-Ley 18821 

*55.
Art. 29 — 'Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es -copia:
Miguel Santiago Maciel

- Oficial.Mayor.de Gobierno, J. é í. Pública

■DECRETO N». 6597-G.
SALTA, Febrero 15 de 1957.
—VISTO el presente expediente en e; que 

corren agregados certificados expedidos por el • 
Servicio de Reconocimientos Médicos y Licen
cias, por enfermedad y correspondientes a per 
•soñál dé-'Jefatura de; Policía de lá Provincia; 
yátenfo-alo-informádo-poriContaduríalGene- 
ral de la Provincia a fojas 21,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Concédanse, licencias por enferme 
dad, con goce de sueldo, al personal de Jefatu 
ra de Policía, que seguidamente se detalla: 
Roque Salazar: Of. Ayudante, 10 días con ante - 
rioridád al 18|9|56.
Tomás Guantax Agente, 32 días con anterio
ridad al 12|12]56.
Matías Gutiérrez: Agente, 15 días con ante 
rioridád al 20|12|56. -
Jorge Raúl Ruiz: Agente, 10 días con anterio 
ridad al 28|12|56.
Juan Antonio Fierro: Agente, 10 días con ante 
rioridád al 2|1|57.
Joaquín Machaca: Agente, 20 días con ante 
rioridád aj 29|12|M
Julio Marcelo. Sosa: Of. Ayudante, 15 días con 
anterioridad al 6|1|57.
Tito Cachagua: Agente, 10 días con anteriori
dad al 8|1|57.
Ildefonso Romano: Agente; 15 días con ante
rioridad al 14|1|57.
Alberto Ábraham Portal: Comisario 39 categ., 
15 días con anterioridad, al 1|1|57;

rt.'a" — Comuniques?, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

AJ E!ANDRO LASTRA
JOSE MANUEL, DEL CAMPO

Fa copia:
Miguel Santiago Maciel

Cf’cial Mayor de Gobierne., J q I. Fub’ica

DECRETO N9 6598-G. /
SALTA, Febrero 15 de 1957.
—VISTO este expediente en el que la Auxiliar 

29 dej Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
trucción Pública, señorita Mercedes Andrada, so 
licita 30 días 'de licencia por- enfermedad; y 
atento a lo informad? por Contaduría General 
a fojas 5,

El Interventor Federal de ia Prov.n.’ia de Salta 
DEC RETA: , '

Art. 1’.— Concédese quince (15) días de li 
cencía por enfermedad, con goce de sueldo, a 
la Auxiliar ’2? del Ministerio de Gobierno,. Jus 
ticia é Instrucción Pública, señorita Mercedes 
Andrada, con anterioridad al día 17 de diciem 
bre de 1956, de acuérdo al artículo 13’ de la 
Ley 1882|55.

Art. 29.— Concédese quince (15) días de li 
c-encia por enfermedad, con goce de sueldo, a 
la Auxiliar 2’ del Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública, señorita Mercedes 
Andrada, con anterioridad- al día 2 de «ñero 
de 1957,. de. acuerdo al artículo 139 de lá Ley 
1882156.

Art. — 3o comuniqúese, publiquese. muerte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia
Miguel Santiago Mac’el

Oficial Mayes’de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 6599-G. ....
Expié. N9 5245|57.
SALTA, Febrero .15 de 1957.
—Visto el presente expediente en el que 

la Municipalidad de El Potrero (Dpto. de Rosa' 
rio de la Frontera), eleva para su correspon
diente aprobación ■ por parte del Gobierno de 
la Intervención Federal, la Resolución Ñ» 40- 
dictada por dicha Comuna,.- con fecha .27 de 
Diciembre de 1956;

_Por_¿ello,, atento al texto de la misma, a lo 
informado por Contaduría General a fs. 2 y ló 

¿dictaminado' por la Comisión dé Presupuesto, 
.de. Reorganización y Fiscalización de la Admi 
nistración Provincial, a- fs. 2 vta.,
El Interventor Federal de la Prov.n.ia- de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Apruébase la Resolución N? 40- die 

tada por la Municipalidad de El Potrero (Dpto. 
de Rosario de la Frontera), con fecha 27 de 
Diciembre de 1956, por la cual se dispone la- 
ampliación del monto destinado a Obras Públi
cas, en ia suma de. Dos mil cuatrocientos no
venta y seis pesos M|N. ($ 2.496.— m|n.). ,

Ait. 2’ • ■ Gomiintqueje. publlquene. Inaértesa 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
.TOSE MANUEL DEL CAMPO.

-Es eopia:
, Miguel Santiago Maciel j " -

Oficial Mayor-de GoMcrn^. J '■ .. a-

. sección .wiaM 
IUIJII ......

EDICTOS SUCESORIOS
N9 15155 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 

¿e Primera-Instancia," Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de treinta días a herederos, acreedor-.s 

y legatarios del señor Atilio Alvarez Pillitero.
Salta, 19 de Febrero de 1957. - ’

e) 22|2 al 8| 4 |57.

N 15149 — SUCESORIO.— El Señor Juez, 
de I» Instancia 59 Nominación en lo Civil, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de D. Anatolio. Córdoba.— Salta, fe 
brero 18 de 1957.— Santiago Fiori- Secretario.

e) 21|2 al 5| 4157.

N? 15146 — SUCESORIO*: Por disposición 
del Señor Juez en lo C. y C. de 59 Nominación 
Doctor Daniel Ovejero Sola, se hace saber a 
herederos y acreedores, que se ha declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de don Roque Díaz. 
Salta, 4 de febrero de 1957.— Santiago Fiori.- 
Secretario.

e) ,21|2 al 5*4157. •' 
~ N9 15145 — SUCESORIO: Por disposición 
del Señor Jue°z en lo Civil y Comercial de 59 
Nominación Doctor Daniel Ovejero Solá, se ha 
ce saber a los herederos y acreedores que se. 
ha declarado abierto el juicio Sucesorio de don 
José Belbrunó.-
Salta, 6 de Febrero de 1957.— Santiago Fiorñ- 
Procurador Secretario.

e) 21|2 al 5| 4157.

N° 15143 —El Juez en Jo Civil y-‘Comercial 
primera 'instancia segunda Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
.Santos-Mamaní.'

Aníbal Urribarri.— Escribano Secretario. 
SALTA, Diciembre 17 de 1956."

’ . . e) 19|2 al 4i 4157.

N9 ■ 15142 — El señor Juez en lo Civil y Co 
marcial, Primera Instancia Primera Nominación 
de la Provincia, cita por treinta~tiías a herede 
ros y acreedores de María Sánchez de Lara. 
- -Salta,^.Dicie,mbr e„ll, .de^ 1956. .
Dr. N. Arana Urioste — Secretario

. e) 19|2 al 41 4157.

N9 15140 — SUCESORIO.— Juez Primera 
Instancia Civil y Comercial Segunda Nomina 
c’ón, cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de Elvira Victo 
ría Leonarduzzi de Díaz Frías.
..Salta, Febrero 13 de 1957. .

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario ,
. e) 19|2 ,al 4! 4157.

" ‘ 1 11 " 'R

Oficial.Mayor.de
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- N’ 15135
SUCESORIO.—• Daniel- Ovejero Solá,,Juez

- de Primera -Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil ■ y Comercial, cita y .emplaza por trein- 

'ta dias a herederos y acreedores de Antonia 
Díaz de Ramos.— Salta, febrero 12 de 1957. 
-Santiago Fiori,— Secretario e) 18¡2 al 3|4|57.

' . 15129 -r- SUCESORIO: Adolfo D. Tormo
•Juez" de 1^ Instancia y 3^ Nominación, Civil y

■ 'Comercial, cita y emplaza pór 30 días .a. here
• " 'deros y acreedores de Félix Rállin. 

Salta, Febrero 8 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

■ ' - e) 15|2 al 2| 4157.

- . N» 15128 — SUCESORIO: Ej Juez Civil 5? 
Nominación Dr. Daniel Ovejero Solá, cita y 
emplaza- por 30 días a herederos y acreedores

! de don Francisco Sánchez.— Salta, Febrero 
i. 12 de 1957.

Santiago Fiori — Secretario
1 e) 15|2 al 2| 4157.

N'-‘ 15122 — El Juez de'bPrimei'a. Instancia 
' Segunda nominación Civil y Comercial de ’a 

'Provincia; cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Delfín Martínez, Delfín Flores* o

. . ¡Delfín Flores Martínez. Salta, . Diciembre 20 
. .7 ¡de 1956. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 

Secretarlo.
• • e) 14—2 al 1?—4—57

.N? 15107 — SUCESORIO: — Ei Dr. José G. 
¡Arias Almagro — Juez -de Segunda Nominación 
en ■ lo Civil, cita a herederos o , acreedores de

• la-sucesión .Vicente Torino, comparezcan a ha- 
"cer valer sus derechos.— SALTA, 6 de febre- 

. ‘ ro de 1957.— ANIBAL URRIBARRI — Escri
bano Secretario.

e) 13-2 al 29-3-57

.N? ■ 15098 :— El Juez de Primera Instancia 
'Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días* a herederos y acreedores de doña TE
RESA JUANA .MUTHUAN DE CÍIANCHORRA 
Salta, 4‘ de Enero de 1957. — SANTIAGO 

-FIORI, Secretario.
’ e) lí|2 al 27|3¡57"

NO I5Q94 _ EDICTO SUCESORIO. — Ei 
“señór Juez de 1» Inst. 5* Nominación en lo 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores dé LINO DI

■ BEZ. — Salta, Febrero 7 •'de 1957.— SANTIA
GO FIORI, Secretario.

" ? e) 11|2 al 27|3|57.

tañías a herederos y-acreedores de Primitivo 
Maldonado.— Salta,. Febrero 6 de 1957; -

Dr. L. Ernesto Yazlle — 'Secretario
■ e) 7-2 al 25|3]57 ,

Ñ?—.15084 — SUCESORIO: — Él Sr. Juez dé 
Paz de Cachi, cita y emplaza-por 30 días a 
herederos y acreedores de Rosa Amelia Alvara- 
do de‘Vera. . .
Cachi, diciembre 21 de-1956.

ej 7-2 al 25-3-57 ’

N’-15075 — SUCESORIO:' --
El Sr. Juez de 5^ Nominación Civij cita por 

treinta días a interesados en el juicio suceso
rio de José María Navamuel.— Salta, Febrero 
de 1957.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 3|2 al 25[3|57.—

N» 15055 — JOSE G. ARIAS ALMAGRO, 
Juez de 1“ Instancia, 2» Nominación en ios 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y., acreedores de MARCOS 
GUANTAY cuyo juicio sucesorio ha sido decía 
rado abierto.

SALTA, Noviembre 13 de 1956.
Aníbal Urribarri —r- Escribano Secretario.

e) 1|2 al 19] 3 |57.

Ní 15048 — SUCESORIO: José G. Arias 
Almagro, Juez de 2? Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de doña María Josefa Magnoli de 
Figueroa. — Habilítase la -Feria de Enero. — 
Salta, 28 de diciembre de 1956. — Aníbal Urri
barri, Secretario.

- e) 30|l ai ló[3|57 '

Ni 15031 — EDICTO SUCESORIO: El se 
' ñor Juez de Primera Instancia, Quinta Nomina 
ción Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero So 
lá, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de don: JUAN FELLHAUER — Salta, 20 de 
Diciembre .de 1956.

;a) 22IÍ al 7(3,!57.

Ni 15,030 —. EDÍpTO SUCESORIO:. El se- 
• ñor Juez de Primera Instancia, Tercera Nomina 

ción Civil y Comercial, Dr'. Adblfa Torino, ci
ta por 30 días a herederos y acreedor-s de don; 
BENJAMIN CHAREZ.—. Salta. Diciembre 12 
de 1956. -

Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
■í r - í ./-■'■■■. e) 22il al 7'8,57.

Ni 15022 — EDICTO. ~’
El Señor Juez de Puñera Instancia en lo Ci

vil y Comercial, Cuarta Nominación,- cita y em 
plaza a herederos y acreedores de Carmen Ríos 
de Ramírez, pof.er término de;Ley.— Para su 
publicación habilítase la feria de Enero.—

SALTA, Diciembre 28 de 1956.—
IRNESTO YAZLLE, Secretario —

e) 17|1 al 28|2|57 —

Ni 15014 — SUCESORIO.— ''
Ej señor Juez de Quintal-Nominación-Civil 

v Comercial cita, y emplaza pór ífeintá'-días a 
herederos y acreedores de- dt>ñe¡ 'Azucena Gó
mez o G.erv.an,-viuda iie Abeúdaño o Ayenda- 

■: ño, .-habilitándose Ja .feria ,de. En jie 1957 
’páraí públicáción-‘edictos.-;• 

~ • 'SÁLTÁ,'*3Í"dé Diciembre--de-19 :u' - i
’SÁNTÍAGP 'FIORI;' Séetetárió;—y ••

- el 16ll,al.2É2|57¿

' ’ ’ •i i . J _ i»’ ,.v .-¿J, i-, ?.

Ni 14930 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
tde. i?.Inst. y 5?-'Nominación Civil y-.Comercial 
¡ cita y emp aza pór. treinta días a. herederos 
y acreedores de Ambrocio o Ambrosio Felipe 
Chagra. Se-habilita la feria de enero, próximo. 
Salta, diciembre. 20 ;de 1956. SANTIAGO FIO- 
RI, Secretario.,. -

: ' e) 15|1. al 26¡2Í57."

. - TESTAMENTARIO
.. Ni '.15123.. -r TESTAMENTARIO^ Por dis
posición del Señor Juez de Primera Instancia 
y Quinta Nominación Civil y Comercial, Dr. 
Daniel Ovejero So’á se hace saber que ha sido 
abierta la- sucesión testamentaría del Reve
rendo Padre Don José Tenes Prado. En con
secuencia cítase por treinta- días a herederos 
y acreedores del causante y en .especial a los 
Sres. Defensor de Pobres y Ausentes de esta 
Provincia, en representación de los pobres de 
los departamentos de Cachi; Molinos y la Po
ma e Ilustrísímo Obispo de Solsona, Provincia 
de Lérida, España, en- representación de les 
pobres de dicho lugar; todos los cuales han 
sido instituidos como legatarios en>, el testa
mento del causante; bajo apercibimiento de 
Ley. Salta, Febrero 13 de 1957. — SANTIA- ’ 

' GO FIORI, Secretario.
. . ' . e) 14—2 .al 1?—4—5'1

■ REMATES'JUDICIALES ■
N’ 15159 — POR: MIGUEL. C. TARTALOS- 

JUDICIAL — UÑ HERMOSO LOTE DE TE
RRENO EN ESTA CIUDAD;
El día 19 de marzo de 1957 a hs. 18 en. mí es
critorio, calle Santiago del Estero N? 418, rema 
tai’é con base de $ 11.466.66 % equivalente alas 
dos.terceras partes de la avaluación fiscal. 
Un lote de terreno ubicado en esta Ciudad ca
lle Beigrano entre Junín y Perdenera, con las 

. siguientes medidas 10.63 de frente 14.45 cífren
te por 77.48 y 77.11 fondo, superficie 769.03' 
mts2., títulos inscriptos a folio 207, asiento. 1 
del libro 141 de R. I. de la-.Capital. Catastro 
25329- sección “G”- manzana 111- Parcela 1 
d. En el acto del remate el 30% como seña y 
a cuenta de: precio— Comisión.de arancel-.a 

.cargo.del' comprador. Ordena-señor Juez en lo- 
Ciyil y •-Comercial quinta Nominación Juicio 
■'•‘Embargo ..Preventivo Renta, -María- Trinidad 
García Vs. D’Angelis Humberto. Expediente 
N* 1-',.2.82]56. Edictos Boletín Oficial y Norte por 
jó días.

N? 15093. — EDICTO SUCESORIO: —- El 
señor Juez de 1* Inst. S* Nom. en lo Civil, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y

- acreedores de JULIO ELIAS ASSAF. — Sai- 
la', Febrero 7 de 1957. — SANTIAGO' FIORI,

“ Secretario.
i • e) 11J2 al 27)3157

N” 15089 — SUCESORIO. — El Sr. Juez 
¡de í’ Instancia Civij y Comercial Quinta No- 
¡minación cita y .emplaza por el término de. 

.■treinta días,-a-herederos-y acreedores4de TO 

."MAS; CHAVEZ. — .Salta, Febrero de 1957. — 
*¿áb‘er a sus efectos.—Salta, Febrero 7 de 1957.

' -i e) 8|2|’<al'26|3|57;¡

w 15085-— SUCESORIO: Sr¡‘.Juez Civil.y”Oo- 
mercial1 4»' Nominación «cita y emplaza por trein 

. Miguel C.' Tártalos - Martiliero Público
e) 25|2 ' al 19¡ 3|57í

-N» 415154' —■ POR: FRANCISCO -PINEDA '. 
’ ■ ’ Sin base una camioneta “Packard” judicial 

>E1 día jueves 28 de febrero de 1957, a -horas . 
11 en el .hall dél Banco de la Provincia calle 
España N? 625 ciudad remataré sin base una • 

- camioneta, marca “Páckard” modelo 1929 N’ 
de motor- -277131 con carrocería metálica equi 
pada con cubiertas 550-20 y en el estado que 
se encuentra, pudieñdo ser revisada por los in

teresados en la Cárcel Modeló sita en calle Hi
pólito Yrigoyen. Ordena ekseñor Juez de -Pri

mera Instancia, en lo Civil y.,Comercial. 1? No
minación. “Ejecutivo’-’ Banco Provincial de Sal 
ta vs. López Maximiliano Fróil y Valentín. Da
vid Santiago. En el acto del remate el 30% 
de seña y a cuenta del .preciorde la venta, co 
misión de arancel a, cargó.’ del comprado?; Pu 

., blicación tres días Boletín.Óficial y. diaríó '“Ñor 
; te” *Francisco’ .Pineda Níártillero.. , 
" ■ , :J ‘ ?é)’ 22’.'.áí'.26| 2|57: ''
i"a”7 ; , tria j pí?: ui .
; ’Ñ»■■■15152 ~ Por:..*ARTURO'SALVATJERRA 
•r JUDICIAL:-?-UN, TRAOT.QR^príBase.li^S.SOOJÍ

Comisi%25c3%25b3n.de
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El día - 28? de febiéro de 1957 a las 10- y 30 
horas, en ■ el "hall del- Banco de la Provincia1 
(España 525) Ciudad,' remataré •' con la basé 
de Cuarenta y ocho'- mil quinientos pesos mo’ 
n'eda nacional; ’-Úñ • tractor marca ’Hánomag ’,- 
Madelo R. 28- Motor Diesel, de 4 tiempos dé 
28; H.P. N9 158.983, 4 cilindros, podado1 delante
ro 000 por 20 y 9 x42 [trasera -Chasis N9 829791 
con levante hidráulico, el que se encuentra en 
poder del depositario judicial, señor Roberto 
Bonáñsea, domiciliado eñ Colonia Santa Rosa 
Dpto. Oran,-dóndá puede ser revisado por los 
interesados,— En el acto- el 30% como seña y á 
cuenta del precio de venta.— Ordena Señor Juez 
de Primera Instancia Tercera: Nominación -en 
la'C.y-C.: em juicioi-Ejecución. Prendaria “Ban 
co Provincial de Salta vs. José Faustino Flores? 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño.: ... . .
‘ ... • • . e) 21 al 27| 2157. 

•a

y Éste,’con la de'Eulogio Cruz y por el Oeste, 
con el'río Grande; extensión por el Este,-que 
forma la cabecera de-los rastrojos, 'de ciento 
trece metros cincuenta céntímetros más o me
nos y al Oeste ,157' métrós más o menos, con . 
un fondo d^ 605 -metros.— Titulo: folio 25, 
asiento 23, libro.-D. de títulos Guachipas— Par 
tida 222.— El comprador abonará el 40% co
mo: seña, y a cuenta- del precio.— ordena Ex
celentísima' Cámara de Paz Letrada (Secretaria 
2)' én ’ juicio: “Ejecutivo Julio Tilca vs. Tomás 
López”. "Comisióñ á cargó del .'comprador.— E- 
dictos por 30 días én Boletín Oficial y Foro 
Salteño. '

' . e) 14|2 al 1|.4|57.

N» ■ 15103 — POR: JOSE -ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL- — INMUEBLES — BASE $ 43.266.66 
' El día 28 de Mayo de 1957 a las 18 floras
en' úñ “'escritorio: -Deán Fuñes 169-Ciudad, re 
mataré con la Base de Cuarenta y.tres mil dos 
cientos sesenta, y seis pesos, con sesenta y. seis 
centavos Moneda Nacional, o sean las dos ter 
ceras partes de su avaluación fiscal, dos lotes 
de terrenos integrantes de las fincas La Toma 
y Santa Rosa, ubicados en el Partido de Picha 
nal,- Departamento de Orán. de ésta Provincia 
designados con los N?s. 1 y 3 de la Manzana 
B. del Plano N9.66 del legajo de planos.de O- 
rán, los que. en conjunto miden 30.— Mts. de 
frente sobre calle Rubí; igual contra-frente so
bré Avda. Doña Florencia y 43.— mts. de fon 
dó s¡calle Arenales; limitando al -Norte cálle 
Robí; al Sud Avenida Da. Florencia; al Este 
lotes 2 y 4.y ai Oeste calle Arenales, según tí
tulo inscripto al folio 341 asiento 1 del libro 
13'de R. de Títulos de Orán,— Nomenclatura 
Catastral: Partida N-«-939- M'anzaua E—--Par
cela’ 1— Valor fiscal $ 64.-900[-i- El comprador 
entregará en el acto de] 'remate, el veinte por 
ciento, dej precio de venta y a .cuenta del mis
mo, el-saldo una aprobada la subasta-por. el 
Sr. Juez de la causa.-P Ordena Sr. Juez d.e Pri 
mera instancia Tercera Nominación O. y' C. 
en juicio :,“PREP. Vía Ejecutiva- Giménez, Dio 
nieto vs, José Benitez,,Expte. N9., 16.419154’’.--: 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos-por 30 días en Boletín Oficial y Norte.- 

• '■ - ■ - ‘ e) 12|2 ál 28| 3157.

N9 15086 — POR: GUSTAVO ADOLFO
■ BOLLINGER ; "

■ JUDICIAL ■ ’ l-’ - -i •
térrÍsnó Con cása.en está ciudad —

1 BASE S 933.32 B¿[N.
El día seis de Marzo de 1957 a horas 11, en 

mi'“Escritório cálle Caseros 396 Ciudad, rema
taré con la base de $ 933 .'321 m|n. ó sean jas 
dos terceras partes' de la avaluación fiscal, el 
inmueble. -terreno con casa-: ubicado en esta 
Ciudad, Lote N? 254 de la Manzana I, entre las 
calle Fernadez,- Wilde, Arias y pasaje Los Je- 
suita's; - Título registrado a folio -297, asiento -2 . 
del Libro 86 dé-‘R. I.! dé'la Capital, Partida'N? 
10139.— Límites y ékténsióñ: Norte y Sud,'lí
neas ■' de 10 metros cada una .que separa'' del 
Pasaje y Lote 241 respectivamente: Este y Oes
te, líneas de 27 metros 50 centímetros que se
paran5 de' los’ Lotes 255 y 253 respectivamente'; 
lo que hace una superficie de 2'75 metros cua
drados.— Ordena 'Sr. Juez de .Primera instan
cia 59 Nominación Civil y Comercial en Expte. 
N9’ 817 caratulado: “Ejecución hipotecaria 
Aguilar Juan Justino vs. Mamaní Genara San

PAG.,;673

ó'oval de, y Mamaní Modesto” — Seña .30 p?r 
ciento .a cuenta-de compra.— Comisión según 
arancel a ‘ cargo del comprador.— Edictos per, 
15 días en Boletín Oficial y Diario Norte.- 
GUSTAVO A. BOLLINGER — MARTILLERO'

e) 7 al 28-2-57 ■ -- •

N9 15045 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — VENTA “ADCORPUS" — 'BASÉ’ 
$ 7.500.— M|N. — FINCA “RANCHILL-OS", 
Sobre Estación “Yuchán”, -Dpto. Orán.— .

El. día-14 de Marzo de 1957, a las 18 horas 
en el escritorio de halle Buenos"'Aires "N9 12 
de esta ciudad, remataré con la base de Sién
te Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional, equí 
valente a las dos terceras partes de su valua’- 
ción fiscal, la mitad indivisa de la finca- “Ram 
chillos”, formada por ésta y la fracción dmo 
minada: “Banda Oriental”, ubicada en Orán.. 
compuesto todo el inmueble .de 1.250 hectáreas 
por lo que se vende la mitad indivisa de am
bas fracciones o sean 625' has. más o menos, 
“ad-eórpus” por no tener mensura, encerrada’’ 
toda la- propiedad - dentro de los siguientes 1£ 
mitcs - generales: ‘-Ranchillos’-’: nu-tc Ccmpi' 
Alegre; sud, Totoral: este, terrenos ba-idíns y 
oeste Banda Oriental.— Banda Oriental: No? 
te,. Campo Alegre; sud, Totoral; este, terrenos 
Baldíos y oeste terrenos de Simón Rodríguez. 
Títulos: folios .287 y 293, asientos 1 y l- del íi 
bro R. I. Orán.— Catastro. 1619.— En ci acto, 
el .comprador abonará el ¡30% como seña y a 
cuenta de precio.— Ordena Sr..Juez de ll} Ins' 
tañeia 41J. Nominación 'C. y C. en juicio: “Regí! 
lación de honorarios Eduardo Ramos y Matías 
■Morey’ vs. Benedicto Rodríguez”, Expte. N9 
20,976[56— Comisión ,a -cargo- del comprador. 
Edictos por. 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y © publicaciones- diario t. “Norte”-,—’ 
Con'habilitación de feria.

' e) 29|1 al 14| 3 ¡57.’
~N9 15015 — Por: ARISTOBULO CARRAL:
— JUDICIAL — INMUEBLE 3;N CERRTLOS'
— BASE $„23.133.33 m|n.—

El día-, martes 12-, 'de. Marzo de -.1957, .^- las- 
17 ¡horas, en-ini escritorio: Deán Funes N9 '96Ó¿ 
Ciudad, venderé en subasta' pública ’y’ al me
jor postor, .con,1a base .de Veintitrés Mil Cien- 
to .Treinta- y Tres( Pesos, con Treinta. y Tres 
Centavos -Moneda Nacional''o sea las dos ter-

■- •• •'•: t ; . ■ v:' ■ •ceras partes de. la valuación fiscal el inmue
ble de propiedad del demandado con todo lo 
edificado, clavado, plantado y adherido ai sue 
lo, situado en -el pueblo de Cerrillos, Departa- 

. méntó' del" mismo nombré_ dé "esta1 Provincia', 
ubica’do "parte Oeste' Estación Ferrocarril.— 
Medidas 27.50 mis. de' frente por 40 .mis. 
de fondo—.TITULOS: registrados al folio 140,' 
Asiento 3 del libro 2 R. I. Cerrillos.-, Nomen. •. • 1 - í ' ■;
datura Catastral: Sección B—Manzana 58— 
Parcela 7 —Partida N9 443.— Grávíninnes: e-; 
murciados en el oficio de la D •I.- I. ct'e. a 
fojas..‘28 de autos' ’
Publicación edictos 30. dtos Bcletín Oficial y 
Foro Salteño y 5 días diario. Norte, cóq habi
litación’de1 feria;—Seña 20% Comisión a caz 
gb déj comprador.— Juicio: “Ejeé. Hipot.: Ra 
gatlíy Fea. Rafaela' Cálatayu dé' CiCcncépción 
Horacio Óprimáyo.— Expte. N9‘,‘J4’326|55”.^- 
Juzgado: i9. Instancia en lo Óivil y-Comercial 
2’ Nominación.

SALTA, Enero 16 de 1957. -
‘ é) 1611 ál 26| 2 [57.

N?' 15151 — Por ARMANDO G. ORCE — JU
DICIAL - INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

Por disposición del Sr. Juez de I9. Instancia 
en Ib Civil y Comercial 49' Nominación y dé con
formidad a lo dispuesto en' autos” Preparación 
Vía Ejecutiva BOGGIOÑE ALBERTO P. vs. 
■NESTOR A. DIAZ MORENO”/ Exp. N? 20601 
156 el día VIERNES 15 DE MARZO-DE 1957, á 
las 18 'hs. en mi "oficina dé remates hallé-Al- 
varádo 512, Salta, remataré-CON B’ASE . de. $ 
21.666.66 (Veintiún mil seiscientos - sesenta' y 
seis con 66|100 moneda nacional) equivalente 
a las. dos terceras partes de su avaluación fiscal 
el terreno- con .edificación ubicado en. esta ciu
dad sóbie callé BELGRÁNO 1261 al 1265 con 
con todo lo edificado plantado y adherido al 
suelo, con úna extensión de 500 mts., 2, según 
títulos dentro de ios siguientes limites: N. callé 

. Beígrano S. prop. que fue de S. A. Apis; E. lo
te 7 yO. lote 9; Catastro N1? 7324; Gire. 1» Sec. 
H; Manz. 106; Pare. 15;.,= títulos inscriptos ,a 
folió 2 asiento 6; libro 8-y, folio 95, asiento 6; 
libro 135 R. I.' Capital— Se hace, constar que 
el inmueble descripto reconoce una hipoteca 

. en primer término a favor del Sil. Saturnino- 
Palacios, .por la suma de $ 30.000.00-(Treinta 
mil'¿esos m|n.) registrado, en asiento 12, libro 
135 R. í. Capital.— En el acto del-remate 20%.

■a‘.cuenta— Publicaciones'Zpor 15 días tenidos 
diarios Norte, .yi Boletín Oficial.— Comisión 
de- arancel- a cargo del comprador.— Armando 
iGabriél Orce, •Mártillero-.’’ \ .d -.,>u -1 

*• - ‘1I-. ’-í úi ‘ j ->-e) 21|2‘al Í5| 3 |57.- 1 
—_n;., -r .’ .• ■

* _N9 ’’Í5Í25.—".Pbr: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL.BASE $'• 444.44 "MlN "

El día do$ de-tl Abril,..de. 1957, a .lag .18 .horas 
en, el. escritorio ..¡sito en ,cal.e..Deán F,unes¡ 167- 
.Ciudid,remata:é con ’.a base de cuatrocientos 
cuñrentatiy- cuatro pesos- con-cuarenta 'y cua
tro «centavos 'Moneda.:Nacional, ó sean las dos 
-terceras, partes dé~ su ’-yalúación fiscal, los ■'de
rechos': y acciones • qüe‘’'le' cofreSpb.ndén • al' 'eje 
catado, rdé una quinta parió' pro-indivisa’, en 
él', ’irimúébié; denominado San Pedro de Cerrar
les,' ubicado en el Departamento de Guachipas 
partido de Acosta, teniendo dicha propiedad los 
siguientes límites- en su-parte de serranía: Ñor 
'té,' con' la fracción de Herminia Gutiérrez dé 
' Zapáña; Sud, con la de Eulogio Cruz; Este pro 
piedad dé Ambrosio Burgos, Benjamín López y 
Luis, .Beltrán y Oeste, „con el río Grande, y 
'tiene uná extensión pór el .É.sté, de un mil cien 
to treinta^ y nueves metros más o menos, por 
el Oeste, sobre el río, -cuatrocientos noventa y 
dos metros más o menos/, con un fondo de seis 
mil -metros más o menos— En. lamparte llana 
y. cultivada le corresponde a la .misma, finca 
Una fracción que limita: por el Norte, con la 
.parte de Herminia Gutiérrez de Zapana; Sud

planos.de
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NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? 15148 — NOTIFICACION DE- SENTEN

CIA: Notifico al Sr. José Antonio Bujía, que 
en Ja ejecución que le sigue la' Sra. Josefina 
Arias de Juárez Matorras, en expte. N? 18435| 
567 el Señor Juez de 1? Instancia C. y C. 3» 
■Nominación, Dr. Adolfo Tormo ha. dictado sen
tencia de remate ordenando continuar el jui
cio hasta el .pago íntegro del capital reclamado, 
sus intereses y costas; regulando los honora
rios del Dr. Vicente Nicolás Arias en ¡a suma 
de Siete mil novecientos noventa y cinco pe
sos mln. por su actuación en este juicio.—

Salta, 18 de febrero de 1957.
Agustín Escalada Iriondo - Escribano Secretario 

e) 21 al 25| 2 |57.

' SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

, • N" 15161 — En la ciudad de Salta, Capital 
de la Provincia del mismo nombre, República 
Argentina, a los veinte y un días del mes de 
Febrero del año mil novecientos cincuenta y 
siete, reunidos los señores Marcos Rueda, doml 

■ ciliado en esta ciudad calle Islas Malvinas-tres 
cientos noventa y tres, antes Arenales; Antonio 
Rogelio Guaymás, domiciliado en la calle Ge 
ñera! Belgrano dos mil ciento sesenta y- tres 
de ésta ciudad; Manuel Félix Ynojosa, domi
ciliado en esta ciudad" calle Lerma novecien
tos setenta y dos, todos argentinos, comercian 
tes, casados en primeras nupcias, mayores de 
edad, resolvieron ' constituir una sociedad que 

, sé" regirá por las disposiciones de' la Ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco’ de Responsabi 

. lidad Limitada y por las siguientes cláusulas: 
Trímera — Constitución y Nombre.— Queda 

• constituida entre los contratantes una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, que girará bajo ■ 
la razón social de “Marcos Rueda y Compañía”.

.Segunda — Domicilio.— La Sociedad tendrá su 
domicilió lega,; y el asiento de sus operaciones 
en la ciudad de Salta, calle Islas Malvinas 
trescientos noventa y tres, antes Arenalest.sin 
perjuicio de poder instalar empresas similares 
en cualquier otro lugar de la Provincia o fue- 

'ra de ella.

Tercera — Objeto .— El objeto de la Sociedad, 
^es el de la explotación del transporte automo-. 
•tor en general y afines.

Cuarta — Duración.— La duración de la Socie
- dad será por "el término-de Cuatro Años a con 

tar dej primero del actual, pero podrá disolver 
se por voluntad unánime de los socios antes

- del plazo indicado o bien prorrogarse por un 
i érmjno cualquiera.

Qu’nta— Capital y Cuotas.— El Capital Social 
le constituye la'cantidad de Quinientos Ochenta

• y Nueve Mil Pesos moneda nacional ($ 589.000)' 
dividido en quinientas ochenta y nueve cuotas 

, de mil pesos cada una, subscriptas é -integradas 
totalmente por los socios en la siguiente propor 
ción: por el’socio señor Marcos Rueda doscien 
tas sesenta y seis cuotas, por el socio Sr. Antonio 
Rogelio Guaymás ciento setenta y nueve cuo
tas, y por el socio señor Manuel Félix. Ynojosa 
ciento cuarenta y cuatro cuotas, según Inventa

- rio firmado de conformidad por los contratan 
tes y que a los efectos legales lo certifica él 
-Contador Público don Manuel R. Guzmán. 
Sexta — Administración'.— La dirección y ad
ministración de la Sociedad estará a cargo del 
socio Marcos Rueda,- en su carácter de socio 
•gerente, teniendo las amplias facultades que 
.sea menester para obrar en nombre de-la Sócie 
-dad y conducir .sus negocios, a tal’ objeto podrá:

■ Además de las atribuciones implícitas que sur 
gen de la administración,’ nombrar apoderados 

•generales o especiales y revocar los mandatos 
resolver, autorizar y llevar a cabo todos -los 
actos y contratos que constituyen los fines so 
cíales; hacer los pagos ordinarios y extraordina 
ríos de la administración; cobrar y pagar crédi 
tos activos y pasivos;, nombrar y despedir al 
personal, fijarles sueldos, comisiones y -grati
ficaciones, comprar y vender lo quetfuere menes 
ter; exigir fianzas, verificar oblaciones, consig 
naciones y depósitos de afecto o dinero; hacer 
renovaciones, donaciones y quitas, transigir o res 
c.í??dir transacciones; comprometer en árbitros 
juris o arbitradores; formular protestos y pro 
testas; adquirir por cualquier título el dominio 
de bienes muebles o inmuebles, títulos, acciones 
y derechos, pudiendo venderlos, permutarlos, 
transferirlos o gravarlos con prendas, hipotecas 
o cualquier otro derecho real; aceptar daciones 
en pago; otorgar y aceptar fianzas u otras ga 
rantías, aceptar hipotecas y cancelarlas; dar 
o tomar en arrendamiento bienes inmuebles o 
muebles; realizar operaciones de cualquier natu 
raleza con las instituciones bancarias oficiales 
o particulares de plaza y fuera de ella, socie
dades o personas, que tengan por objeto hacer 
uso del crédito ordinario, hipotecario, prenda 
rio, etc.; descontar letras de cambio, pagarés, 
giros, vales, conformes y cualquier otro papel 
de comercio; firmar, girar, aceptar, endosar 
o avalar cheques, letras, pagarés, vales u otros 
papeles de negocio; hacer uso del crédito en 
descubierto; presentar denuncia de bienes, asi 
como inventarios y. estados comerciales; compa 
recer ante las autoridades nacionales, provin 
cíales y municipales, iniciando o prosiguiendo 
ante ellas todas las acciones, gestiones y recia 

’maciones que fueran necesarias; otorgar y fir 
mar -eserituaras públicas y los documentos públi 
eos y privados que. sean necesarios ante cual 
quler jurisdicción o fueros, y todos los demás 
acios y gestiones que conduzcan al mejor de 
sempeño de sus funciones, entendiéndose que 
estas atribuciones son simplemente enunciati
vas y no limitativas, quedando por lo* tanto 
suficiente y ampliamente facultado para rea
lizar cualquier acto -o gestión que considere 
conveniente para la Sociedad,que se hubiere 
omitido de consignarla, con excepción del Otor 
■gamiento. de fianzas o-garantías a favor de ter 

ceros , o comprometer los fondos sociales en ne
gocios o actividades ajenas a la Sociedad, :o 
que le está absolutamente -prohibido..
Séptima — Balance —Utilidades —Perdidas.— 
Anualmente se practicará él- Balance General 
con la determinación de Ganancias o Pérdidas. 
De las utilidades líquidas y realizadas de cada 
ejercicio, se destinará un cinco por ciento pa
ra formar el Fondo de Reserva Legal hasta 

cubrir un diez por ciento dél Capital Social.— 
El saldo resultante se distribuirá en proporción 
aj capital aportado.— en caso de pérdidas, és 
tas serán soportadas por los. socios en igual 
proporción. . .

Octava — Retiro de Socios.— En cualquier épo 
ca de la ejecución‘ del presente contrato y con 
aviso previo de sesenta días, podrá cualquiera 
de Jos socios retirarse de la Sociedad, en cuyo 
caso esta no se disolverá.— Se practicará ün 
Balance General para determinar el beneficio 

-o pérdida.— Él socio saliente tendrá derecho 
al reembolso de. su capital, más los beneficios 
o menos las pérdidas en la proporción est.able 
cida en la' cláusula séptima.— Tal reembolso 
se realizará en dos cuotas semestrales venci
das, reconociéndose un interés del siete por cien 
to anual.

Novena — Transferencia-de Cuotas. .— Los so 
cios no podrán ceder a. terceros extraños a la 
Sociedad Tas cuotas que le pertenezcan, sin-el 
consentimiento de los otros' socios, quienes ten 
drán la preferencia para adquirirlas.
Décima.— Obligaciones.—■ • Los- socios- quedan
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obligados a dedicarse exclusivamente con su 
trabaja personal,;.conocimientos y diligencia al 
mejor desarrollo de. las actividades específicas 
de la Sociedad y en- ningún caso podrán hacer 
abandono de la atención que les impone el pre
sente contrato, sin- la conformidad de los otros 
socios. . ’
. Undécima:— Acuerdos.— .T.odqs los asuntos 

'■ que1, por su. importancia requiera la resolución- 
de los contratantes por no estar previsto en el 
contrato o se-deseara dejar constancia, se're
gistrará- en uri libro de. “Actas",, e] qué deberá 
llenar las mismas- formalidades legales dispues 
tas para los libros declarados indispensables 
por el Código -de Comercio.—
Duodécima — Disolución— Liquidación.— En 
caso de fallecimiento de' alguno da los socios 
o incapacidad > física o legal,- será facultativo 
de los otros socios proseguir el giro social con 
los herederos del socio fallecido o incapacitado, 
en cuyo caso éstos deberán unificar su represén 
tación; en su defecto, abonarán a los herederos 
el- capital y utilidades que hubiere o menos las 
pérdidas proporcionales en dos cuotas semes
trales reconociendo un interés del siete’ por

■ ciento anual, vencidas.— Al terminar la Socie 
dad por cualquier causa, será liquidada por 
el socio, gerente o por persona, extraña que se 
designe.— Primeramente deberá procederse al 
pago de las deudas sociales, después se reinte
grará el. capital aportado por los socios, con más 
los beneficios o menos las pérdidas que hubi?. 
re en la proporción establecida en ■ la cláusula 
Séptima.—

Décimo Tercera — Cuestiones Sociales.— Cual 
quier duda o divergencia entre los socios con 
respecto a la interpretación o°ejecución de este 
contrato durante la existencia dé la Sociedad, 
su liquidación o participación, será sometida 
a la decisión, de arbitradores amigables com 
ponedores,, nombrados uno por cada parte, quie

■ nes designarán un tercero jen caso de discre 
panela, cuyo fallo será inapelable.
Dé conformidad a las cláusulas precedentes de 
jan constituida la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada “Marcos Rueda y Compañía”,
Fdo.: M. Rueda — Antonio R. Guaymás — M. 
Félix Ynojosa. - ■

■ ' z a) 2S¡ 2 |S7.

N’ 15144 — CONTRATO DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

‘Entre los señores Manuel Cruz, casado, con. 
Tielfina Bonifacio, comerciante; Juan Antonio . 
San Martín, casado con María Dominga peni- 
coló; y Timoteo-Cabana, soltero, todos argén 
tinos, comerciantes, domiciliados el primero 
■en calle Balcarce 999, y los restantes, en calle 
Ameghino 651, de esta ciudad de Salta.— De . 
comújj acuerdo, dejan .constituida una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, que se regirá por 

las normas contenidas en este contrato, y sub
sidiariamente; por ,las .disposiciones. de la Ley 
Nacional N? 11.645, en todo aquello que no es 
tuviere expresamente previsto en el- presente. 
¿PRIMERO: La Sociedad girará bajo la denomi 
nación de “Hotel Ferroviario”, Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada; tendrá como domicilio 
en esta ciudad de Salta, en la calle Ameghino 
651 .—

SEGUNDA: El plazo de duración de la socie
dad, será de tres años, con opción de dos'años- 
más, a. contar desde Ja fecha del presente,, fe
cha a la cual se inician sus operaciones .y acti 
viciados.—
TERCERA: La Sociedad, tendrá por objeto en 
particular, la explotación del “Hotel Ferrovia
rio”.— ■ ■ o-

’ CUARTA: El capital, social, lo constituye, la 
suma de Sesenta y tres' mil pesos moneda na 
cfonal, dividido en sesenta y tres cuotas o.acolo 

.nes.de Uri- mil pesos moneda nacional; cada 
uno el qUe es suscrito; y aportado,' en la sil-

nes.de
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guíente forma: Cuarenta mil pesos moneda na vencimiento del plazo de tres anos, en caso de
cional, o sean cuarenta cuotas o acciones, por 
el socio señor Manuel Cruz; Diez mil pesos m| 
nacional, o sean diez cuotas o acciones de un 
mil pesos, por el socio, Juan Antonio San Mar 
tín; y trece mil pesos moneda nacional, o sean 
trece cuotas o acciones de un mil pesos moneda 
nacional, por el socio, señor Timoteo Cabana; 
este capital, será aportado en el acto, de cons 
tituirse la sociedad y se acreditará, mediante 
boleta de depósito, en un Banco de esta ciudad, 
de conformidad, a la Ley respectiva.—

QUINTA: La dirección, administración y. re
presentación de la sociedad, estará a cargo de 
un Gerente, el quedes designado enceste acto, 
por todos los socios, ál socio señor Manuel Cruz 
desighación que durará mientras dure ej con 
trato de la firma social, no podrá ser utilizada 
en fianzas, ni en ninguna prestación a título 
gratuito, en favor de terceros, ni de los socios, 
ni particularmente, ni ser comprometida en 
negocios ajenos a los fines sociales.— El Geren 
te, representará a la Sociedad con todas las 
facultades y en la forma que determina el

aitíeulo-16 de la ley nacional N’ 11645, y el 
art. 608 del Código de Comercio.— El Gerente 
podrá suscribir todos los actos y contratos, 
eñ que la sociedad sea parte, o tenga algún 
interés legítimo; efectuar y percibir los pagos 
ordinarios estar en juicio por la Sociedad, per 
sonalmente, ó por medio de mandatario, otor 
gando a este efecto, los poderes generales o 
especiales que fueren necesarios, tomar suspen 
úer, o despedir personal; solicitar créditos en 
los establecimientos bancarios, oficiales o par
ticulares, librar cheques, pagarés, letras, etc., 
hacer protestos y protestas, arrendar locales 
celebrar contratos de arrendamiento, convenir 
•plazos, precios y formas de pago; comprar mué 

bles útiles y enseres, y convenir el precio y 
plazos, precios, y formas de pago; comprar mue
los documentos necesarios, como así Otorgar 
garantías', se confeccionará todos los días una 
-planilla por cuadruplicado con todo el movi
miento del Hotel, la cual será firmada, por 
todos los socios y archivado en la respectiva 
Carpeta^y llevando cada socio una para archi 
vo particular.— Todas las boletas por- merca 
derías etc., serán conformadas por los socios, 
pudiendo el Gerente, realizar todos los demás 
actos y gestiones que son propios de la admini’’ 
jraoión.—

SEXTA: Los socios -deberán labrar actas de 
las reuniones que celebren y lo acordado en ello. 
SEPTIMA: El día 31 del mes de Diciembre de 
.cada año, concluirá el ejercicio financiero 
anual, de la sociedad, a esa fecha se practica- 
j-á el inventario, balance general y estado de
mostrativo correspondiente al ejercicio feneci
do.— Para la aprobación de los balances, se 
'requerirá la mayoría de votos de-acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 412 del Código de 
Comercio.— Para la formación del balance, y 
confección de las cuentas, ganancias y pérdi- 

’-.das, se abservarán las siguientes reglas: a) 
'No hará distribución de fondos sino sobre uti
lidades realizadas líquidas.— b) El cinco por

'ciento de las utilidades, se deducirá previa
mente para firmar el fondo de reserva legal, 
hasta completar’ el diez por ciento del capital.

-social. — c) Queda .convenido, que cada socio, 
podrá retirar mil pesos por mes, para gastos 
personales de la administración. — OCTAVA: 

•— Las utilidades o beneficios, se aplicarán al 
pago de la compra de muebles y útiles, del 

.Hotel Ferroviario que se hace por contrato por.
separado, cori el. objeto de beneficiarse con el 

•■‘descuento estipulado, al hacerse los pagos por 
‘adelantado, entendiéndose, que previamente se
llarán las deducciones legales a las ganancias. 
•NOVENA; — La sociedad, se disolverá por ex
piración del plazo de no optarse .por la opción; 

¿tjq puliendo rgtiy&rse 1$ goeíejUfy antes $e¡ 

hacerlo, no tendrá derecho a-percibir benefi
cios o ganancias, ya que se aplicarán al pago 
de la compra a que se hizo referencia, en pri
mer término; únicamente cobrará su cuota so
cial, dentro de un p.azo de dos años; sin in
tereses; se disolverá por alguna- de las causas 
prev.stas por la ley de sociedades responsabi
lidad Limitada, en caso de disolución la liqui
dación, será practicada por el .Gerente, obran
do a las reglas, es decir de acuerdo a las mis
mas, establecidas en el Código de Comercio.— 
DECIMA: En caso de fallecimiento o de inca
pacidad de cualquiera de los socios la sociedad 
o los socios sobrevivientes y capaces, podrán 
optar por adquirir las cuotas del socio falleci
do o incapaz, o en su defecto continuar la so
ciedad, con • los herederos, debiendo estos uni
ficar su representación. — De decidirse por la 
adquisición de las cuotas del .socio fallecido o 
incapaz, se pagará por dichas cuotas, de aouer 
do ál monto según el último balance, hacién
dose dicho pago en un plazo de dos años, con 
más el interés foancario. — UNDECIMA: — 
En caso de transferirse el negocio, - de confor
midad de socios, el.precio obtenido; será divi
dido en partes iguales, deduciéndose préviamen , 
te del mismo el capital aportado por cada uno 
de los socios, que entregado a ellos, el saldo'
se dividirá en la forma indicada. — DUODE
CIMA: — Cualquier cuestión emergente de la 
interpretación de este contrato, que se subsis- 
tare entre los socios durante la existencia de 
la Sociedad o en el período de su liquidación, 
será resuelta por los Jueces arbitradores, de
signados -uno por cada socio. — El pronuncia
miento de los arbitradores, será inapelable. — 
DECIMOTERCERA: — Déjase establecido, que 
el Gerente, tendrá a su cargo el cumplimien
to de todas las leyes sociales, emplear y reno
var personal, y hacer los depósitos pertinentes, 
como así también que los Bancos en que el 
Gerente, podrá gestionar créditos, efectuar de
pósitos, y extraer fondos de- la cuenta corrien
te, y toda otra actividad, será ante todos los 
Bancos radicados en esta ciudad. -* De con
formidad, se firman en cuatro ejemp.ares, de 
uní mismo tenor, y a un solo efecto; en la ciu
dad de Salta,, a los 13 días del mes de febrero 
de mil novecientos' cincuenta y siete. — MA
NUEL CRUZ, JUAN ANTONIO SAN MAR
TIN, y TIMOTEO CABANA.

e) 19 al 26|2|57. 
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clones, negocios y obligaciones contraídas, por- 
la sociedad desde la expiración, de su plazo 
al día de la fecha, y resuelven continuar con 
el negocio y la -razón social, bajo las bases y 

condiciones siguientes: PRIMERO: — Los tres 
comparecientes Francisco Fernández; Félix 
Fernández -y José Sécundiho Renta, continúan 
formando' la sociedad que girará en esta pía-- ~ 
za con la firma ‘‘FERNANDEZ HERMANOS 
Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA”, para seguir con la 

casa de comercio denominada “LA MUNDIAL’ 
establecida en esta ciudad de Salta en la es
quina de las calles Bartolomé Mitre y Belgra
do, que se dedica a la compra- y venta de ar
tículos para hombres y niños al. por mayor y 
menor y sus similares, girando con la misma' 

firma sociaj de “Fernández Hermanos y Com
pañía Sociedad de Responsabilidad Limitada”, 
sin perjuicio de poder establecer sucursales y. 
de’ ampliar en la 'compra y Venta de cualquier 
otra clase de mercaderías, si así lo resolvie
ran los socios — 'ARTICULO SEGUNDO: —

La sociedad continúa su giro con todo el ac- • 
tivo y pasivo del negocio,..con las obligaciones 
contraídas, empleados y libros existentes los que’ 

. se encuentran llenando las formalidades de la 
ley y rubricados por el Registro Público de Co
mercio,

ARTICULO TERCERO: •- El capital social da 
acuerdo al balance practicado el treinta y uno 
de Agosto del año mil novecientos ■ cincuenta . 
y seis, está formado por la suma de TRES 

MILLONES de pesos ñioneda nacional, dividido 
en acciones de cien pesos cada una, que lo 
tienen aportado en la siguiente forma:, por- el 
socio señor Francisco Fernández, un millón dos 
cientos mil pesos; por el socio señor Félix Fer 
nández, novecientos mil pesos y por el socio 
señor José Secundino Renta, novecientos mi) r- 
pesos, en mercaderías, útiles, créditos, dinero 
en efectivo, depósitos en los bancos y valores 
a¡ cobro o sea el activo social.—

ARTICULO CUARTO: — Este contrato rige 
desde el día primero de setiembre del año mil 
novecientos cincuenta y sais a cuya fecha retro 
traen y aprueban todos los actcs y operado . 
nes’ realizadas.— 1

ARTÍCULO QUINTO: — Ej término de dura 
cióñ de ésta- sociedad es de cinco años que 
rigen desde lá fecha- antes indicada, venciendo— 
por lo tatito el treinta y uño de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno.—Queda establecido 
de que, por resolución de mayoría de socios, 
antes del vencimiento del plazo fijado; podrá 
la sociedad transformarse en sociedad anóni
ma; en este caso él socio que no optare con 
tinuaz podrá retirarse de la misma, percibien 
do su capital y utilidades que hubieren en- la 
forma prevista en el último párrafo del artículo 
décimo segundo.—

ARTICULO SEXTO: — Los tres socios quedan 
por esté acto designados .y ejercerán el, cargo 
de, Gerentes, teniendo indistintamente el uso 
de la firma social para todos los .actos, nego
cios y operaciones de la sociedad.— ~

ARTICULO SEPTIMO: — Los socios gerentes, 
dedicarán todo su tiempo y actividades a la 
atención y administración de los negocios, rea 
lizando todos los actos y operaciones sociales. 
Para cualquier acto o negocio que no fuere oí 
diñarlo de la administración se resolverá por 
mayoría de votos computados según el capital 
dejándose cQnstajie’g «j-pl libro de actas.-v" 

N? 16139 — Escritura número treinta y uno. 
En esta ciudad de Salta, República Argen

tina, á días catorce del mes de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y siete; ante mí Car
los Flguefoa, escribano titular del Registro 
número siéte y testigos que suscriben, compa

recen: los señores don FRANCISCO Fer
nandez y don FELIX FERNANDEZ, ambos 
españoles, siendo el apellido materno Jiménez 
y don JOSE SEGUNDINO RENTA, argentino; ’ 
todos de estado, casados en primeras nupcias, 
con domicilio legal en la calle Bartolomé Mi
tre número ‘doscientos uno, de esta ciudad, 

mayores de edad, hábiles, de mi conocimiento, 
doy fé y exponen: Que habiendo vencido el 
día treinta y uno de Agosto del año mil’no
vecientos. cincuenta y cinco el término del 
contrato social que entre los- tres cómparecien 

tes tienen constituido por escritura que auto
rizó el suscrito escribano de fecha siete de fe
brero de mil novecientos cincuenta y uno, ins
cripto en el Registro Público -de Comercio a 
los folios setenta y uno y setenta y dos, asien

to número dos mil quinientos veintitrés del 
libro veinticinco; de.mutuo y común acuerdo 
ratifican y confirman todos los'actos, opera-
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ARTICULO OCTAVO: — Cualesquiera ele los 
tres socios gerentes, con el uso de la firma so 
cial, podrán realizar todos los actos y opera
ciones. sociales, sin limitación, estando facul-■ ■»
tados para conferir poderes- especiales o gene 
rales para asuntos judiciales y revocarlos, ad 
quirir para la sociedad bienes inmuebles y se

• movientes, créditos, aceptar la constituc ón de 
garantías hipotecarias, fianzas y toda clase 
de garantías reales, personales y prendarias, 

cesiones de créditos, títulos o valores al solo 
y exclusivo fm de garantir, compensar o can 
celar el cobro de créditos que se adeuden a la 
suciedad; como así también podrán ceder, trans 
ferir,. vender, permutar los bienes, créditos y 
derechos que por estos conceptos adquieran, gra 
varios en cualquier forma é hipotecarlos; f.r 

mando las respectivas escrituras públicas con 
fas cláusulas y condiciones que convengan; 
realicen toda clase de operaciones bancarias, 
pudiendo contraer créditos, - firmando como, 
aceptantes, girarantes o endosantes, letras, pa 
garés y vales, con o sin garantías reales o perso 
nales o sin ellas, constituyendo hipotecas, pren 

das agrarias o cualquier otro derecho real; pu 
íliendó renovar lo documentos y obligaciones 
y hacer amortizaciones de deudas, depósitos y 
retirar las sumas de dinero, títulos o valores, 
giren cheques, soliciten créditos en cuenta co 
Tiente, en descubierto y perciban sus .impor
tes, firmando los recibos, documentos u obliga, 
clones, extingan o modifiquen obligaciones; pa 

ra que puedan edosar giros o cheques y perol 
b'ir su importe, así como enagenar o vender 
giros dentro de la República o sobre el entran 
¡ero y' hagan manifestaciones de bienes, no 
iíuplicarido esta enunciación de facultades una 
limitación en manera alguifa, al uso de la fir
ma social para todos los actos, negocios y ope
raciones que se realicen.—

ARTICULO NOVENO: — Las Utilidades o pér 
didas se distribuirán en la siguiente forma: el 

_ cuareñtá- por ciento al señor Francisco Fernán 
ñez y un treinta por ciento a cada uno de los 
socios señores Félix Fernández y José Secundi

’ no Renta.—

. ARTICULO DECIMO: — Cada socio Gér.ente 
percibirá mensualmente para sus gastos parti 
¿ulares la suma de tres mil pesos moneda ná 
cióñal y además el.socio Francisco. Fernández 
recibirá para gastos de representación mil pe 

. sos mensuales; todo lo que se cargará a gas

ios generales.— De las utilidades que hubieren 
deducido el cinco por ciento para fondo de re 
Serva que fija el artículo veinte de la ley once 
,m.il seiscientos cuarenta y cinco, podrán Titilar
se el cincuenta por ciento durante ei transeur 
so del año subsiguiente y el cincuenta por cienti

•restante lo podrán retirar de común a.uerdo de 
socios siempre que la sociedad no los n c .sita 
re para ampliación de los negocios o giro de

■ dos mismos.— . |

ARTICULO DECIMO PRIMERO.: — Cada año 
se practicará un balance, general fijándose el, 
treinta y uno de Agosto, salvo el 'casó de incon 
venientes o razones atendibles se modificará 
la fecha.—

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: — En caso 
de fallecimiento o incapacidad de cualquiera de 
ios socios, los herederos o sucesores del faileci 
do o "incapacitado continuarán formando parte 
de la sociedad,' debiendo al efecto designar-un 
representante hasta la' terminación del contra

• to a" los fines' de la fiscalización de la marcha 
.de.los negocios; en este caso no percibirán elsuel
• do fijado a- los socios gerentes sinó únicamente 

, el porcentaje de la utilidades; si optaren por re
‘tirarse de la sociedad’se les abonará*‘el capital 

y utilidades que hubieren, de conformidad al 
último balance en la siguiente forma: el quin- 

. ce .por ciento en. el término de tres meses y 
el resto en cinco años, dividido en cuotas tri

m-strales é iguales, reconociéndoseles un inte
rés del d.ez por ciento "anual, que se les paga
rá en uida trimestre al amortizar la deuda.— 
ARTICULO DECIMO TERCERO: — Para el 
caso de disolución o liquidación de la sociedad 
se realizará en la forma y condiciones que a 

esa época consideren ventajosa y conveniente 
por resolución de mayoría de socios, computa
do por el monto de las acciones, como en igual 
forma se hará la designación de Gerente, apro 
hadón de balances y dniniida. cualquier di
vergencia que surgiera durante la ejecución 
de este contrato o a su liquidación.—

ARTICULO DECIMO CUARTO: — Queda pro 
hibido a los socios o Gerentes el dar la firma 
para asuntos ajenos a las operaciones sociales. 
ARTICULO DECIMO QUINTO: — Los' apor
tes de, capital que cualquiera de los socios hi
ciere aparte del capital aportado por el contra 
to, y de los aumentos que hubieren por balan 
ces; la sociedad le reconocerá, abriendo, una 
cuenta -especial de préstamo, con un interés’ 

del nueve por ciento anual, pudiendo de común 
acuerdo de socios aumentar o disminuir este 
interés.— Los contratantes declara¿ no adeu
dar impuestos por ganancias eventuales figu 
randa inscriptos bajo .el número novecientos no 
venta.— Bajo estas bases dejan celebrado este 
contrato de sociedad el cual queda sujeto a 
los artículos citados y todo aquello que no- 

r1
estuviera previsto se resolverá de conformidad 
a lo prescripto por la ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco y lo establecido por el Códi 
gb de Comercio.— Leída, que les fué se rati
fican -de su contenido y la firman como acos
tumbran por ante mí y los testigos don Alber 

to López Cross y don Arturo Salvatierra veci 
nos, hábiles, de mi conocimiento, doy fé.— Que 
da otorgado en cinco sellos notarial, .serie B,. 
de numeración .correlativa cuarenta y' dbs mil 
novecientos ochenta y siete el noventa y uno 
inclusive y sigue a la de número anterior que 

termina al folio ciento ocho.— Raspado: o-l- 
j-Hubi-con un-Valen-F. Fernández.- José S. Ren 
ta.- Félix Fernández.-' Testigo: A. López Cross. 
Igo:. Arturo Salvatierra.- Carlos Figueroa.- Es 
eribanp.—Hay un sello.

Caros Figueroa —. Escribano de .Registro
e) 18 al 25| 2157.

N° 15137 Én .la ciudad -'de Salta, capital 
de la Provincia del mismo, nombre, República 
AigenLna, a los doce dias del mes de Febrero 
del ano mil novecientos cincuenta y siete,- reuní 

dos lós señores Dres. MIGUEL RAMOS, domi 
ciliado en esta ciudad calle Ituzaingó cuatro- 
ciéñtos setenta y ocho; CARLOS ALBERTO 
SARAVIA, domiciliado en esta "ciudad calle 
Deán Funes cincuenta y uno, y MARCOS ABRA 

•HAM GUTIERREZ; domiciliado en está- ciudad 
calle Vicente López trescientos cincuenta y 
dos, todos médicos, argentinos, casados en pri 
meras nupcias, mayores de edad, resolvieron 
que, habiendo expirado el treinta y uno de 

julió dé mil novecientos cincuenta y" seis el 
contrato de prórroga celébrado ante el escriba 

■no don Gustavo Rauch Ovejero, e inscripto en 
el Registro Público de Comercio el folio filen 
co cuarenta y dos, asiento tres mil ciento treta 
ta y Siete del libro veinte y seis" 'dé Contratos 
Súmales, constituir, una nueva sociedad qué se 
regirá por las disposiciones de-la Ley onee.mil 
seiscientos cuarenta y citíco 'de Responsabilidad 
Limitada y por las siguientes cláusulas!

Primera — CONSTITUCION Y NOMBRE.— 
Queda constituida entre' los contratantes,.una 

.Sociedad "de Responsabilidad Limitada, que gi 
ravá bajo la razón social 'de “SANATORIO 
SAN RO.QUE”, la que se hace cargo del .Acti
vo y Pasivo de la extinguida sociedad.—

Segunda — DOMICILIO.— La Sociedad tendrá 
su domicilio legal y el asiento de sus operar 
clones en la ciudad de Salta, calle Mitre nit
ro trescientos setenta, sin perjuicio dé p.ocLr ins 
talar establecimientos similares en cualquier 
lugar de la Provincia o fuera de ella;

Tercera — OBJETO.— El objeto de la sociedad 
es el de continuar con la atención específica 
de la actividad médica, clínica, y quirúrgica ' 

-y todos sus afines, que realizaba la anterior - 
sociedad.

Cuarta — DURACION.— La duración de la 
Sociedad será por el término de CINCO AROS 
a cantar del primero de Agosto de mil ncvecien 
tos cincuenta y seis, a cuya fecha se retrotrae 
ráñ las operaciones, pero podrá disolverse p.,r 
voluntad unánime de los sócios antes del plazo 
indicado o bien prorrogarse por un término 
cualquiera.— - (

Quinta' — CAPITAL Y CUOTAS.— Él ■Capital 
Social lo constituye la cantidad de QUINTEN 
TOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS mon. 
nacional ($ 549.000.—) dividido en quinientas 
cuarenta y nueve cuotas de mil pesos cada una, 
subscriptas é integradas totalmente, por par 
tes iguales, o sea ciento ochenta y tres" m.l pe 
sos por c|.unó, según Inventario firmado .dé' 
conformidad por los contratantes y que a los 
efectos legales lo certifica el Contador Público 
don Manuel R. Guzmán.— ' •' - - ■ ' . • J
►Sexta —. ADMINISTRACION.— :La direcc’ón 
■y administración de la Sociedad estará a car
go indistintamente de cualquiera de los socios, 
én su, carácter de socios gerentes, teniendo las

■ más amplias facultades que sea menester para 
obrar en nombre de la Sociedad y conducir sus 
negocios, a tal objeto . podrán: Además de las 

artibucioncs implícitas que surgen de la admi 
iristraclón, nombrar apoderados generales o es 
pedales’- y revocar los mandatos, resolver, aú 
torizar'y‘llevar a cabo todos los actos y contra 
tos que constituyen "los fines sociales; hacer 
los pagos ordinarios y extraordinarios -de la ad 
mim'stración; cobrar y pagar créditos* activos 

y pasivos; nombrar y despedir al personal, fí 
jarles sueldos, comisiones y gratificaciones, com 
prar y vender la que fuere menester; exigir 
fianzas, verificar ■ oblaciones, consignaciones 
•y depósitos de efectos ó dinero; hacer novacto 
lies, donaciones y quitas, transigir- o rescindís 
-transqciones-; comprometer en árbitro.s juri o at 

bitíadores.; formular protestos y protestas; ad 
quirir por cualquier título el dominio de bienes 
muebles o .inmuebles; .títulos, acciones y dere 
chos, pudiendo venderlos, permutarlos, trans 
íerirlos’ o gravarlos con prendas, h'potecas’o 
qualesquier otro derecho real; aceptar daciones 

én pago; otorgar y-aceptar fianzas u otras ga
rantías, ‘aceptar hipotecas y cancelarlas; dar o 
tornar en arrendamiento bienes inmuebles; rea 1 
•zar operaciones de cualquier naturaleza con. las 
■instituciones bancarias oficiales o privadas de

. plaza, y fuera de ella, sociedades, o personas, 
que' tengan por objeto hacer uso del crédito

' ordinario, hipotecario, prendario, etc.; d.scontar 
letras de cambio, ¡pagarés, giles, vales, conformes

. y. cualquier otro papel de 'Comercio; f.rmai', 
girar,' aceptar, endosar o avalar cheques,, letras, 
pagarés, vales u otros papeles de negocio; hac .T 

-.uso dél ciédito en. déscubiérto; presentar denuil
■ cías de-bienes,,así como inventarios y estados 

comerciales; comparecer ante lás aútqricjad^ 

onee.mil
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nacionales, provinciales. yí» ñiünicipáles, iniciad 
do o prosiguiendo ante ellas todas las acciones 
gestiones y reclamaciones que fueran necesa 
rías; otorgar y firmar escrituras públicas y los 
documentos públicos y privados que sean nece

í-arios ante cualesquier jurisdicción o fueros, 
y todos los demás actos y gestiones que conduz 
can al mejor desempeño de sus funciones, en
tendiéndose que estas atribuciones son simple, 
mente enunciativas y no limitativas, quedando 
por lo tanto suficiente y ampliamente facul 
tados para realizar cualquier acto o gestión . 
que considere, conveniente • para la Saciedad 
que se hubiere omitido de consignarla, con' 
excepción del otorgamiento de fianzas-o garan 
tías a favor de terceros o comprometer los 
fondos sociales en negocios o actividades aje
nas a la Sociedad, Jo que les está absolutamente 
prohibido.— , ,1 ' i1 ■ ! 3 ?
Séptima — BALANCE —UTILIDADES-—PER
DIDAS.— Anualmente se’ practicará e Balance 
General con la determinacion.de Ganancias o 
Pérdidas.— De las utilidades líquidas y realiza 
das de cada ejercicio, se destinará, un cinco 
por ciento para formar el Fondo de Reserva 
Legal hasta cubrir un diez por ciento del. parte, quienes designarán un tercero en caso 

| Vde discrepancia, cuyo fallo será inapelable.— 
Capital Social.— El saldo resultante se distri- ' DE CONFORMIDAD a las -cláusulas preceden .. 
huirá en la siguiente forma: Para el socio Dr. tes dejan constituida la Sociedad de Responsa 
Miguel Ramos cuarenta por ciento, para el bilidad Limitada “SANATORIO SAN ROQUE”, 
socio Dr. Carlos Alberto Saravia treinta por’ -- --- 
ciento, y para el socio Dn Marcos Abraham 
Gutiérrez treinta por ciento.— En caso de pér¿- j 
(Jiñas, ’éstas serán soportadas por los socios. .¡. 
en partes iguales.— • ■ •

ES* N? 1513.4 —.. Los que- suscriben; José Aré, 
. Octava — RETIRO DE SOCIOS.— En cual- kj.1 picardo Domingo Aré, Jorge Aré, Santiago Aré 

quier época de la ejecución del presente contra Jy Antonio Aré, todos argentinos, casados, comer 
to y con aviso previo de sesenta días, podrá',y^ciantes, mayores de edad y domiciliados en esta 
cualquier socio-retirarse de la Sociedad, en cus T
yo caso esta no se disolverá.— Se practicarás) ciudad de Salta, en Pasaje Ghanchorra entre 
un Balance General para determinar el beneg| Caseros y España, en Caseros 1898, en Caseros 
ficto o pérdida.— El socio saliente tendrá de1864, en Entre Ríos 895 y en Junín 32, respec

,™| tivamenter convenimos formalizar un contra
techo al reembolso de su capital, más los beneffiB^ ^le sociedad sujeto a las siguientes bases y 

.fictos o menos las pérdidas en la proporción condiciones: ■.
. establecida, en la cláusula Séptima.— Tal reem 

bolso se realizará eii dos cuotas semestrales 
vencidas, sin interés.— Si transcurridos los des 
semestres no se efectuara su cancelación, se 
reconocerá-un interés del. siete por ciento anus . 
sobre el saldo pendiente.— j

Ncvena — TRANSFERENCIAS DE CUOTAS.—) 
Los socios no podrán ceder a terceros extraños! 
a la Sociedad las cuotas que le pertenezcan F 
sin ej consentimiento de los otros socios, quie-L 
nes tendrán la preferencia para adquirirlas K 
Décima — OBLIGACIONES.— Los socios que-g 
dan obligados a dedicarse exclusivamente con 2 
su trabajo personal,-conocimientos y diligen-F 

cia ál- mejor desarrollo de las actividades es-fj 
pecíficas de la Sociedad y en ningún caso po| 
drán hacer abandono de la atención que lesl 
impone el presente contrato, sin la conformidad" 
de los socios, so pena de hacerse pasible a las 
sanciones que se estipularán posteriormente 
en el libro de “Acuerdos”.—

Undécima — ACUERDOS.— Todo asunto que 
por su importancia requiera la resolución de 
los contratantes por no estar previsto en el 
contrato o se deseara dejar .constancia, se asen 
tara en un libró de “Acuerdos”, el que deberá

cumplir las mismas formalidades legales, dis
puestas para los libros declarados indispensa- 

. bles por ej Código de Comercio.—
• Duodécima — DISOLUCION —LIQUIDACION. 

Én caso de fallecimiento de alguno de los socios 
o incapacidad física o legal será facultativo.de 
los otros socios proseguir el giro social con 
los herederos del socio fallecido o incapacitado 
de fondos o en descubierto; aceptar y otorgar

en cuya cá§ó éstos débéíáñ unificar.sil represen 
taclón; en su defecto, apenarán a ios herederos 
el capital y utilidades que hubiere o menos las 
pérdidas proporcionales en dos cuotas semestra 
les vencidas, sin interés.— Si transcurrido los .

dos semestres no se efectuara su cancelación, se 
■reconocerá' un interés del siete por ciento a> 
nual sobre el saldo pendiente.— Al terminar 
la Sociedad por cualquier causa, será liquidada 
por los socios gerentes y si no hubiere confor-

midad para ello, p^r persona extraña qu; so 
designé.— Trímeramente deberá precederse ai 
pago de las deudas sociales, después se reinte
grará el capital aportado por los sucios, con 
más los beneficios o menos las pérdidas que 
hubiere en la ,proporción establecida en la cláu 
sulas Séptima,— , , , . • .. ... .

Décimo Tercera — CUESTIONES SOCIALES. 
Cualquier duda o divergencia entre los socios 
con respecto a la interpretación o ejecución 
de- esté contrato, durante la existencia de'la 
Sociedad, su liquidación o participación, será 
c'ometida a la decisión de arbitradores amiga 
bles componedores, nombrados uno por cana

e) 18 al 2512 [57.

Fdo: M. Ramos- Carlos A. Saravia- Marcos A. 
Gutiérrez.
íbbwm 

FRIMERA: A partir del día primero de noviem 
bre del año mil novecientos cincuenta y seis, 
a cuya fecha se retrotraen los efectos >del 
presente contrato, y por el término de diez años 
Iqueda formalizada entre los suscriptos una' 
sociedad de responsabilidad limitada, que se 

dedicará a la explotación del comercio y la 
’nñustria en los ramos de bar americano, ro
tisería, confitería, pastelería y fábrica de he
lados, continuando el giro de los negocios que 
explotaban los suscriptos en sociedad de hecho 

bajo la razón social.de “Aré Hermanos” y con 
establecimiento instalado en la calle J. B. A'.- 
berdi N9 44 de esta ciudad; podrá también de
dicarse a toda otra actividad que los socios vle 
ren conveniente.

SEGUNDA: La sociedad girará bajo el rubro 
de “Aré Hermanos Sociedad de Responsabili
dad Limitada”, y tendrá el asiento principal 
de sus negocios en esta ciudad de Salta, con 
actual domicilio en'la calle J. B. Alberdi N? 41' 
pudíendo establecer sucursales o agencias en 
cualquier otro punto de la República.
TERCERA: El’ capital dé la sociedad se fija 
en la suma de doscientos setenta mil pesos 
m¡n. dividido en doscientas setenta cuotas de 
un mil pesos m|n. cada una, que los socios lían 

suscripto en partes iguales, o sea, cuarenta y 
cinco cuotas cada uno de ellos, e’integrado en 
su totalidad con igual importe del activo 
líquido de la referida sociedad de hecho que 
existía entré los suscriptos, con cuyo activo y 
pasiyo continúa la sociedad que por este acto

se fonmáííza; el activo de referencia se en
cuentra constituido por depósitos bancar-vs 
y en Caja, muebles, útiles, mercaderías, máqui 
ñas, utelerías e instalaciones, cuyo valor, es

tablecido en base al precio de adquisición, al 
valor corriente y al costo de producción, .arro 
ja el monto del capital social luego de deducida 
la totalidad del pasivo de la mencionada so
ciedad de hecho; todo ello de conformidad al 

inventario y al balance general practicados al 
día primero de noviembre del año 1956 y fir 
nx.n los socios como p’arte. integrante del pre
senté instrumento. Se deja aclarado que el haber 

■ que 'correspondía en la aludida sociedad de 
hecho al señor Ernesto Aré, que se retiró dé

ella etí fecha 31 de Octubre de 1956, forma 
i>arte del capital de la sociedad, y se encuen
tra distribuido en proporciones iguales, entre 
los firmantes, en razón de que los mismos han 
adquirido.aquel haber tomando a su exclusi
vo cargo y en partes iguales el pago del valor

correspondiente y, en consecuencia, de los 
diez pagarés que por la suma de cinco mil 
pesos m|n. cada uno fueron librados por la so 
ciedad a la orden del .señor Ernesto Aré de 
conformidad a la escritura N9 11 de fecha 14 
de enero del año en curso, autorizada por el 
escribano Sr. Roberto Díaz.

. CUARTA: — La dirección y administración 
de Ja sociedad estará a cargo de todos los so
cios, quienes podrán actuar en forma conjun
ta, separada o alternativa en todos los actos 
y negocios sociales, estampando su firma par 

’ ticuiar sobre la mención del carácter de Ge
rente,' que invisten, y bajo, el rubro social, y 
ejerciendo las facultades que se detallan a 
continuación sin que ello importe una enun
ciación taxitativa; comprar y vender toda clase 
de bienes muebles, útiles, semovientes; maqui 
narlas, mercaderías, materia prima y demás 
elementos que consideren necesarios para los 
negocios- de la sociedad; comprar iy vender

establecimientos, comerciales e industriales y 
enagenar aun el ’ que explota actualmente la. . 
sociedad; y gravar los mismos, como cual
quiera de los bienes individuales que lo cons
tituyan, con cualquier derecho real de garan
tía para garantizar obligaciones anteriores o 
posteriores, celebrar toda clase de contratós 
referentes a los negocios de la sociedad; com 

prar, vender y gravar con cualquier drrecho‘ 
real bienes inmuebles; [pactar .en todo los 
casos las condiciones de la operación, las 'for
mas de pago y demás condiciones o estipula
ciones; tomar dinero en préstamo, 
intereses y garantías, sea de las 
nes bancarias o de crédito de esta 
otra, sea de terceros particulares,

corriente, en operación directa o-mediante des 
cuento de letras, pagarés, u-otros papeles de
comercio o de créditos público o privado, o de 
cualquier otra naturaleza; realizar toda clase 
de operaciones bancarias, hacer manifestacíis 
nes de bienes; retirar de los bancos los depó

sitos de cualquier gépero, títulos, u otros vale 
fes que estuvieren consignados y se consigna 
ren en adelante a nombre u" orden He la so
ciedad o de la sociedad de hecho antecesora, en 
cta. ote., caja de ahorro, a plazo fijo -o de cual
quiera otra’ mañera, cederlos y transferirlos, gi
rando sobre ellos todo género de libranzas a la 
orden o al portador; descontar letras de can:.

> bio, pagarés, vales, conformes y toda clase ’dv 
títulos de créditos, sin limitación de tismpo 
ni de cantidad, firmar letras como aceptante, 
girante, endosante o avalista; adquirir, enage 
nar, ceder, o negociar de cualquier modo toda 
clase de papeles de comercio o de crédito pú
blico o privado, girar, cheques con provisión 
de. fondo o en descubierto; aceptar y otorgar 

con o sin- 
institucio- 

plaza o de 
en cuenta

determinacion.de
facultativo.de
social.de
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prendas, finanzas, aVáles y toda clase da-ga
rantía real ó personal ;’daa- .dinero' en -présta- 
mos,_dar y tomar bienes-én locación aún 
por-plazos mayores- de seis años; ajustar, 
-locaciones ’ide servicios y de obras y 
rescindirías; constituir a la sociedad en

- depositaria; transigir; comprometer lás can-, 
’ ■ sas' o cuestiones a la solución de árbi

tros o arbitradores; conceder _ esperas y 
quitas, cobrar y pagar deudas activas-y pasi
vas; .reconocer obligaciones anteriores al. man

- dato; representar a la sociedad en'juicio por 
los derechas propios dé. ella o en ejercicio de 
cualquiera representación que se le confiera;

’ poner -y absolver" ^posiciones; recusar, apelar 
: . - y desistir; realizar -todo otro acto que fuere 

necesario pora-el mejor desempeño del manda 
to1 en' ei orden- administrativo y judicial:;, otor 
gar poderes generales o. esp.eciales. y sustituir

’ él, mandato en todo o en parte.
• QUINTA: — Los. socios,- no podrán otorgar 

. fianzas para garantizar obligaciones a cargo
- de terceros; quedan obligados a prestar una 

’ .atención permanente a los negocios sociales,
'“.debiendo el socüá señor'Jorge Aré atender pre 

ferehtemente- la administración de la- sociedad.
. - - — .Cada socio tendrá derecho- a un retiro, 

mensual de tres mil pesos nacionales, con im- 
>' putación-a la cuenta de su- respectiva utilidades 

1' ' SEXTA:1 i- Al- día primero de agosto- da cada 
■' , ..año se. practicará un balancé general de los

■ ' ' ’ negocios sociales, en cuya confección se obser- 
_ ■. varón las’ regías autorizadas y exigidas por la 

Dirección General Impositiva; se entenderán 
aprobadas si no fueren firmados u observados

• ’ por los socios dentro de los diez días posterio
res: á su terminación.— A las utilidades líqui
das. resultantes de- cada ejercicio se destinará 

. un cinco por ciento para formar él fondo' de 
reserva-legal, obligación que cesará una vez que

• ./ dicho fondo alcance a cubrir un diez por ciento
del capital social.— Las utilidades realizadas 
y líquidas así resultantes corresponderán a. los • 

... . scciós en partes iguales; en la misma propor
- Hón soportarán las pérdidas que hubieren; so

lo se distribuirán las utilidades realizadas y 
- - 'líquidas siempre que lo permita el giro de los

' negocios sociales.
.'SEPTIMA: Los socios se reunirán en junta por 

lo menos una vez cada tres meses .para consi
derar la marcha de los negocios sociales y adop 
tar las resoluciones que consideren necesarias; 
de.’Tas reuniones que se realicen se levantará 
acta en un libro especial que deberá llevarse 
al efecto. - -

. OCTAVA: En> caso de fallecimiento de cualquie 
,ra de los socios, la sociedad continuará con 
los herederos del mismo, quienes. deberán uní 
ficar su representación dentro de los ciento 
veinte días .posteriores al fallecimiento.— Los 
socios sobrevivientes podrán, sin embargo,-acor 
dar el retiró.-de los herederos abonando a los 

i . .mismos, en treinta y seis cuotas mensuales 
iguales, con interés de nueve por ciento anual, 
eí haber que al fallecido le correspondía en la 
sociedad, de conformidad al balance que en 
todo caso deberá practicarse a la fecha del falle 
cimiento; tal decisión deberá tomarla les so- 

•; . brevivientes dentro de los noventa días p'oste- 
rior, al fallecimiento mediante la pertinente

1 ' . comunicación y la inscripción en el Registro pú 
blicp, entendiéndose que si así no lo hicieren 
optan, por continuar la sociedad con los herede 
ros.— Si.se produjera el retiro de los herede
ros la sociedad continuará con los socios so
brevivientes.
.NOVENA: ‘En los casos de disolución total de 

.' la sociedad, se procederá a su liquidación me 
diante licitación entre los socios, quienes for
mularán propuestas recíprocas para quedarse' 

■ con el activo y pasivo de la sociedad; las 
propuestas se formularán en sobre cerrados 
que serán- abiertos en un mismo acto; se acep 
tará aquella que fuera- más ventajosa por su 
monto, garantías y demás condiciones afreci- 
das.

DECIMA: Toda cuestión o divergencia que se 
produjere éntre los-socios, de cualquier nata 
raleza1 que fuere-y sin excepción alguna, será- 
sometida a. la. decisión de. arbitradores amigar 
bles componedores, nombrado uno por cada so 
cío en divergencia y facultado para designar 
un tercero en caso de discrepancia entre ellos. 
Ej laudo de' los mismos será inapelable.— En 
este acto los’socios'designan como único arbitra 
dar amigable componedor al Dr. Ernesto Paz 
Chaín, abogado, con domicilio en calle Zuvi- 
ría N9 492 de esta ciudad.
DECIMO PRIMERA:- En este estado, el‘ señor 
Ernesto Aré deja expresa constancia que con 
curre a este, acto para ratificar lo expresado 
por sus firmantes en cuanto a su retiro de la, 
sociedad y a la cesión a favor de los otros, socios 
en partes iguales, de la totalidad, de su haber en 
la misma, y para manifestar su conformidad 
■en que- los..-integrantes,, de la sociedad tomen a 
su exclusivo cargo y en forma mancomunada

N? 15136 .. ?

PASTELERIA “ARÉ UNOS”. — S.R.L. 
activo’
Muebles y útiles ..........   523.928.50
Utilería Sección Bar .................... ” .22.509.05
Utilería Sección Pastelería ..... „ 38.136.70
Mere. 'Sección Bar Americano . >> 16.078.90
Mercaderías: Sección Pastelería' „ 38.369.65
Instalaciones Bar Americano ...” 53.241.88
Envases ........................  „ 32.953.75
Banco Industrial .Salta c|c_____  „ ‘ 371.99
Banco Nación Argentina c|c. ...» ,158.79
Banco Provincial Salta c|c.‘   „ 28.64
Caja ........................    „ 1.467.83

$ 727.245.68

ALBERTO P. BOGGIONE, contador público 
nacional - Matrícula N9 30 Consejo Prof. 

Ciencias Económicas de Salta

DISOLUCION Y LIQUIDACION
' DE SOCIEDAD:

N° 15150 ’ — DISOLUCION. Y. LIQUIDACION ' 
DE SOCIEDAD: A los fines de concretar, la 
disolución y liquidación definitivas y a los efec 
tos legales del casó, se comunica por cinco días 
que la sociedad que gira bajo el rubro de “Ruiz >' 
y Tejerina” dedicada a la fabricación y venta;' 
de pan y anexos, con sede .social en- Florida 
434 de la ciudad de Salta y Constituida.por los" 
señores Jüan Manuel -Ruiz y Juan Antonio 
Terrina se liquidará, haciéndose cargo del- ac-' 
tivo y pasivo el socio, señor Juan Manuel Ruiz, 
a excepción .de los créditos a favor de -los seño
res Francisco Nieva, Lucio Tirao, Magdalena 
B. de Pérez y Federico Ovejero, de Tos cuales 
se hace cargo el socio Juan Antonio Tejerina. 
Oposiciones: Dr. Vicente N. Massafra, calle 
Necochea 46'- ciudad.

e) 21 al 27) 2157.

PRORROGA "DÉ CONTRATÓ SOCIAL
N9 15153 -^PRORROGA DE CONTRATO 
A los efectos que correspondan se hace sor

ber que, por escritura otorgada ante el suscri
to- escribano con fecha 18 del -corriente se ha 
prorrogado por un año, a partir del 20 del 
mes en curso, el contrato social de la firma 
“Issac Acreche Sociedad de .¡Responsabilidad 
Limitada”, con asiento en esta ciudad, calle 
Juan Bautista Alberdi N9 185.

Arturo . Peña-Iva — Escribano.
é)' 22 al :28¡ 2 |57.

VENTA DE NEGOCIO
•N? 15158 — EDICTO: .- < ,
Alberto Ovejero Paz, Escribano Público Na- 

el.pagó del saldo de su crédito que por capital, 
utilidades y' todo otro concepto tenía en la; so
ciedad. y a cargo de -la misma; saldo que de con
formidad a la citaba escritura N9 11, de fecha 14 
de enero dei año en curso, autorizada por el 
escribano Roberto Díaz, ascendía a la suma 
de cincuenta mil pesos m|n.; ratifica en lo 
demás el contenido de dicha escritura, decía 
rando que subroga a sus cesionarios, én la tp 
talidad de los derechos, y acciones cedidos y que 
se retira de . la sociedad sin. dejar pendiente 
derecho- ni. crédito- alguno, , en la misma ni con
tra la misma, ni contra los demás socios par
ticularmente ni como administradores de la socie 
dad; en constancia, firman'también el presente.

De conformidad, se firman, ocho ejemplares 
de un mismo tenor, en la ciudad de Salta, á 
los 14 días, del mes de febrero del año mil no
vecientos cincuenta y siete.
José Aré— Ricardo Domingo Aré— Jorge Aré, 
Santiago Aré— Antonio Aré.—

e) 18 al 25(257

$ 727.245.68

INVENTARLO Y BALANCE GENERAL
PASIVO
Obligaciones a Pagar
Obligaciones, a Pagar

...................  $ 30,188.55
con Prenda ” 50.000.00

Acreedores Varios .. ............ }f 219.214.69
Aportes Decreto Lev 13..937|46.. „ 108.907.50
Aportes Decreto Ley 31.665(45.. „ 48.934.94
OApTEÁL: ................ ............ t} 270.000.0Ó

.José Aré ......... $ 54'.000.00
Ricardo'Aré „ 54.000.00 •
; Jorge -Aré .... „ 54.000.00
Santiago Aré .. „ 54.000.00
Antonio Aré ... „ 54.000.00

Salta, - noviembre l9 de 1956.
Jorge. Aré — Ricardo (Aré — José Aré — An

tonio Aré — Santiago Aré.
e) 18 al 22-2-57 ................................ ••

e) 18 al 25| 2 |57.

ciónal, hace saber que en su Escribanía se tra 
mita la venta del negocio denominado “Des
pensa Sánchez”, ubicado en esta Ciudad, en 
la calle Urquiza N9 301, de propiedad del Sr. 
Rogelio Sánchez, a favor de la señora Juana 
Irun de Saenz, domiciliada en la calle Buenos 

’Aires N9 274, de .esta Ciudad; haciéndose car 
¿o el vendedor del pasivo. Las oposiciones que 
la í.-ey prescribe deben hacerse en el domici
lio de la compradora"o en esta Escribanía, ca 
lie Mitre N9 '467—471, Teléfono 2310.—

ALBERTO OVEJERO PAZ, Escribano Públi 
co Nacional.—

e) 25|2 al 19|3|57.—

N 15138 — En cumplimiento de lo prescrip 
to por la ley N9 11.867, se hace saber, por él 
término de cinco días que el señor Pedro Jo
sé Ruiz Fernández venderá a favor del señor 
Juan Nolberto Bagur su negocio, explotación 
comerciaí de pastelería y afines, denominado 
“Casa Ruano”, ubicado en la ciudad de Salta 
en la calle España N9- 649, haciéndose cargo del 

pasivo el vendedor señor Ruiz Fernández. Las 
reclamaciones deben hacerse a Julio Raúl Men- 
día, escribano, Alberdi 53, piso'l, Of. 4. 'Salta.

é) 18 al 25-2-57

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N9 15160 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA.— -
CLUB ARGENTINO — ORAN .

De conformidad con el Art. 279 de los Es
tatutos, convócase a los señores socios y sa
cias activas con derecho a voto, a la Asam
blea General Ordinaria; que se realizará en
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ia sede social (sita en la Ciudad de San Ra
món de la Nueva Oran, calle Carlos Pellegrini 
255), el viernes 8 de marzo próximo venidero, 
a horas 22, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1? Consideración dé la Memoria y Balance 

General al 31 de diciembre de 1956.
2? Renovación parcial de la Comisión Direc

tiva.
3? Designación de dos socios para suscribir 

el acta conjuntamente cotí el presidente 
y secretario.
San Ramón de la Nueva Orán, Febrero 

de 1957 —
GUSTAVO L. RIVETTI, Presidente.- ANTO- 

‘NIO O. PINTADO, Secretario.—
Artículo 309.— El 'quorum de las Asambleas 

será la mitad más uno de los socios con de
recho a voto. Transcurrida una hora después 
de la fijada en la citación, sin obtener quo
rum, la Asamblea sesionará con el número de 
so?.:os presentes.— ,

e) •25(2)57.— !

21-1) Aumentó dé Capital por capitalización de 
utilidades y reservas. ' '

39) Designación de dos accionistas para que 
firmen el acta de la Asamblea.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en el Art. 13? de nuestros Estatu 
tos con referencia al depósito de acciones que 
podrá efectuarse en la Caja de la Sociedad, 
en el Banco de Italia y Rió de la. Plata en Bue 
nos Aires y en el Banco de Montevideo R. o. 
del Uruguay-.

El Directorio — Salta, 12 de Febrero de 195’T.
e) 25 al 1»| 3 |57.

AVISOS
A LAS MLNICíl’ALIDADciS

De acuerdo *1 decrete N’ 5645 áe?. 11)7)44 ei 
obligatoria la publicación en este Sota lía 

PAO. ¿79 .'

ios balances trimestrales, ios ’que go/ar.in 4e 
la bonificación establecida por el ítecreto
11.15>3 áe 16 de Abril de 1948__

A LOS SUSORIPTORES
Se recuerda que las, suscripciones al BOLE

TIN OFICIAL, deberán ser renovaJas en e? 
mes de au vencimiento

. ¿ LOS AVISADORES ' '
I-a primera publí-. ación de los avisos 

salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
ser .controlada por Jos interesad®: a fin d«- 
que se 'hubiere Incurrido.

" ... EL DIRECTOR.

N9 15156 — ASISTENCIA SOCIAL DEL 
PERSONAL DE AGUA Y ENERGIA ELECTRI 
CA. ' '
Señor Consocio:'
De conformidad con lo dispuesto en sesión de 
la. Comisión Directiva en fecha 14|2|57, y en 
mérito a disposiciones estatuarias, convócase 
a Asamblea General Ordinaria para ei día 8 
de Marzo de 1957 a horas 18, en el local dñ Com 
pamento .Central de la Empresa (Laprida y 
Coronel Vidt) para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA-
I®.— Lectura y aprobación de] acta anterior.
29.— Consideración de la Memoria, Inventario 

General, Presupuesto Anual de Gastos y 
.Cálculos de Recursos, é Informes del Or 
gano de Fiscalización.

32.— Renovación de la Comisión Directiva: 
Presidente por 2 años 1357(58 (En reenipl. de 
Manuel Martín.)
Secretario por 2 años 1957(58 (En reemplazo de 
Gastón Figueroa)
Pro-Secretario por 1 año 1957,(En reemplazo de 
T?j-nio Saravia)
l'ro-Tesorero por 2 años 1957)58 (En reemplazo 
de Marcelino López)
Vocal Titular 49 por 2 años 1957)58 (En reempla 
zo de Rañl Caro)

BALANCE
N9 15157. —

SAMERBIL SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL Y FINANCIERA
ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS POR EL'EJERCICIO FENECIDO 

EL 30 DE SEPTI EMBRE DÉ 19S6

Vocal Titular 59 por 2 años .1957)58 (En reempl. 
de Cornelio Centeno)
Vocal Suplente 2o por 2 años 1957)58 (En reem 
plazo de Hugo A. Sosa)
Vocal Suplente 3’ por 2 años 1957)58 (En reem 
plazo de José Assad)
4.9.— Designación 'Delegados al Congreso de 

la Liga.
51-.— Aumento Cuota Social.
69.— Consideración pedido reincorporación ex

socio Nicolás Marsiglia.
. Manuel Martín — Presidente.
Gastón Rene Figueroa — Secretario.
Nota: La Asamblea no podrá constituirse den 

tro de la hora fijada en la convocatoria si no 
se halla presente o representada la mitad más 
uno de los socios con derecho a voto, pero trans
corrida una hora la Asamblea será válida con
ej número que hubiere concurrido. (Art. 42 del
Estatuto).

475.183.06
94.195.-39

COMERCIAL E .INDUSTRIAL m$n. m$n. nrSn.

Ventas netas de Mercaderías y productos 
Menos: Costo de las Mercaderías y Productos 424.857.15-

vendidos 387.159.10 ■37.698.05

\ ■ • - —

GANADERA’ Y AGRICOLA

Ventas de Productos Ganaderos ' 318.^28.90
Menos: Costo de los Productos vendidos 268.534.72 49.494.18
-Ventas de Productos Agrícolas 2.162.807.34
Menos: Costo de los Productos vendidos 9-17.891.76 1.214.915.58

1 1.264.409.76
Menos:

166.260.19Conservación y Reparación
Gastos Autos 44.843.90
Gastos Propiedald San Lorenzo
Gastos Quinta y Jardín
Ajustes Inventarios

15.364.98
7.693.71
1.874.10 236.036.88 1.028.372.88

............- ■ —
1.066.070.93

Menos: 1 ¡ ‘ . -
Sueldos 115.157.47
Cargas Sociales 
Amortizaciones

57.443.52
192.327.74

Amortización Gastos Constitución 'Sociedad é
Instalación Sucursal Salta 25.614.16

Honorarios 10.000.—
Impuestos y Patentes 
Deudores Incobrables

77.246.04
636.88

Previsión Ley 11.729' — Despidos 9.969.14
■ 621.271.48Gastos Generales 132.877.03

— 444.799.45

Más: Alquileres ' 240.—
Intereses percibidos t 1 02.161.34
Utilidad sobre Ventas Bienes da Uso 7.982.27 30.383.61

Ganancia ¿el Ejercicio 
Saldo anterior — Ganancia

e) 25| 2 [57.

N9 15138 — LA'ARROCERA DEL NORTE 
%S. A.: — CONVOCATORIA.

Ganancia neta a distribuir •569.378.45

Se convoca a los Señores Accionistas a Asam 
blea General Extraordinaria para el día 8 de 
marzo de 1957, á’l’as 11 horas, en el domicilio 
de la Sociedad, calle Balcarce 677, para tratar 
ej siguiente Orden del Día:
1?) Reforma de los Estatutos Sociales.

BROWN & GEDDES
Auditores 

Socio Guillermo A. Geddes
■„ Púb. Nac. C. P. C. E. Salta Mat. N? 44Cont.



Fecha dé Autorización del P. E. N: 11 de Febrero de 1958 
■3fe¿ha de Autorización del P, E. dé Salta: En trámite 
.,fec!Iia: de Inscripción ea el R. P. dé Comercio, de la Nación: ■ 
; . ’ ■' ... 30, de Abril de 1953 ■■ , '
fecha de Inscripción .en el R. P._ de .Comercio de. Salta: En

■ ., , Trámite . • •
Melificación a los Estatutos: Fecha i de Autorización del

E, Nadional: 27 de Junio de 1955 y 16. de Abril'de 1956..
-fecha, de' Inscripción' en el R. P. de Comercio de'la Nación:
.,' 19 de Octubre de 1955.

■SAMERBIL SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
Y FINANCIERA

Finca Calvimonte-Estación Dr. Facundo Zuvma-Pcia.
■ , ■ dé Salta ■ ■- •

Objeto y Ramo Principal: Comercial y Financiera . 
EJERCICIO ECONOMICÉ N? 4 INICIADO EL T^DE ' 

: OCTUBRE DE 1955
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DÉ '■ 

1956

. ' ACCIONES' ORDINARIAS 
(1 voto)

Autorizado 
Suscripto 

Realizado .

CAPITAL;
.................. . .......... . $7 3.000.0Ó0.-
............ $' 2.600.000.-
.............. ............... . § 2.600.000.—

••'Á ,C T I y ¡o.' 1 m§n. ni$n. m§n‘. ‘ ’ mSn.

65.720.02
92.167.93

53.671.65

deudores 97.853.78 
160.000.—

costo)

i

¿ 3MSEONIEIMDADES
. 'Caja ■ •

¿ ' ' Bancos •
• ' SJREDITOS '

■ ’ Por Ventas:
¡Deudores comunes 
ájtros Créditos:

' . ^Quéntas' Corrientes — Saldos
1 ' ¡Documentos á Cobrar

¡7 ' ' ¿SEÑES. DE (CAMBIO ' 
i" Mercaderías y Materiales, (al

. Bf'oductos Varios, (al costó)
■ Hacienda

7 W7ERSIONES
■ , No: existen ' • : .

' ,-BIE?IE.S¡DE ®SO
. T rrenós' y ¡Mejoras, Eflifici'osi Chapas de Zinc,, Automóviles, 

¡Camiones, Tractores, Rodados’, Maquinaria, Ámeses, Utiles y 
Enseres; Muebles' y Utiles,, Qbras'ien Curso. ■

’• 7 .; , Vr<.lofes;, origtaíles ' “' ’ ‘
" J '.;.Menos:.!Amortizaciones anteriores

. AisiodtteBci'ones deVEjeipiciq^ '
■ Sub-tptal del Activó
■. -,BIY2JES INMATERIALES ■

No existen
. CARGOS^ DIFERIDOS

Gastos 'para próxima Cosecha
, ’' ’ Gastos, Constitución Sociedad e. Instalación

. ' ’ Sucursal Salta “
, Menos: Amortizaciones interiores

¡’f' Amortizaciones del Ejercicio
' 'TOTAL

375.244.17
• ...192.327.74

128.076.83
65.270.36,
■25.614.16- 90.884.52

157.887.95

311.525.43

257.224.88
75.455.56 . '

780.739.33" 1.113.419.77

2.489.685.37

567.571.91

. 196.078.28

37.1'86.31

1.922.113.46
3.504.946’. 61

233.259.59
3.738.206.20

DE ORDEN

' DEUDAS
Comerciales:
Proveedores'
Obligaciones a Pagar
Sin garantía real
Deudas comerciales diversas

PROVISIONES
Provisión. para Impuestos 
Provisión, para Cargas Sociales, ,

PREVISIONES . . ,
Previsión Ley 11.729 

Total de compromisos. .
UTILIDADES DIFERIDAS. Y A REALIZAR EN 

EJERCICIOS FUTUROS
No existen , ■

CAPITAL, RESERVAS Y RESULTADOS
Capital Suscripto:
Acciones en circulación

■ Reservas:
■Reserva Legal
Reserva Revaluación Hacienda
Utilidades*

• , Saldo del .Ejercicio anterior 
Saldó del Ejercicio actual

35.926.77

80.000.— '
38.143.47 154.070.24

61.901.88
98.241.72 160.143.60

2.600.000.r

18.111.62
137.984.79

94.195.39
475.183.06

98.517.50
412.731.34

2.756.096.,41

569.378.45
3.738'206,20

CUENTAS
Depósito de Acciones en Garantía (Directores) .. $ 30.000—' ‘ ! ■

GER'rjLb'lCAMOS; Que hemos examinado el presente Balance General ál 30,dé Septiembre de 1956 de SAMERBIL SOCIEDAD ALONIMA COMERCIAL YiFINANCIERA con los libros 
y documentación justificativa, habiéndosenos suministrado toda la. información que hemos solicitado. Según nuestro criterio, dicho Balance ¡General reflejó; ¡fielmente. la verdadera situa
ción económica y financiera de la Sociedad a esa fecha,'de acuerdo con la información obtenida y la'constancia de sus: propios libros, -llevados.'dé; acuerdó,'con las disposiciones legales 
vigentes. .Dejamos' constancia, además^ que hemos verificado la correcta utilización de ,1a fórmula oficial y la aplicación estricta, dél Decretó’N? 9795|54. J !‘)C |

San Miguel de Tucumán, 19 de Diciembre dé 1956., ,

•<inui.m «anif i iiimn» mui i ■ ■ ■ . ...i ■ hi.wii, ii w n—■ .«w 
TÚlleres Gráficos Cárcel Penitenciaría - Salta

V" BV Aprobado eil Asamblea Ordinaria del 30 de Enero de:1957a sin modificación.
1 >;v JUMO ZAMBEAN» (h). ’

'. • • , ’ Escribano Nacional
. ’ ’ i Interventor de Inspección .de Sociedades Anónimas,

, - ,7 ' ■ Civiles, y Comerciales'

' e)'25 al 27I2|57. ■

BRjáWM &, .GEDDES ’ .
■ ■ ; ■ Auditores

■ Socio, Guillermo A. Geddes 
Contador'Público Nacional.

C. P. O. E. Salta, Mat. N*?,44.


